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Resumen 

El desarrollo y crecimiento poblacional en las zonas urbanas, y en particular en el Valle de 

Aburrá, ha traído consigo un aumento en la demanda de bienes y servicios ambientales 

relacionados, entre otros, con el agua. Tales servicios son, en buena medida, provistos 

desde regiones ajenas a su jurisdicción, generando una deuda ecológica de la ciudad o 

aglomerado urbano con los territorios tributarios. El objetivo de este trabajo se centra en 

determinar la deuda ecológica por el agua en el Valle de Aburrá, por medio del concepto 

de huella hídrica, y del análisis de la gestión territorial en sus regiones tributarias. Para ello, 

se cuantificaron las huellas hídricas azul y gris en 2018, y se encontró que fueron 

necesarios 383.142.361 m3 de agua para abastecer la metrópoli y, a su vez, se generaron 

243.509.959 m3 de aguas residuales con altos niveles de contaminación. Seguidamente, 

se determinaron las regiones tributarias que aportan el agua para consumo, la depuración 

y dilución de los desechos hídricos, que corresponden a cuencas abastecedoras internas 

y externas (en el oriente y norte de Antioquia), y a la cuenca del embalse Porce III, sitio 

donde se estableció que el río Aburrá-Porce recupera la calidad con respecto a la carga 

orgánica introducida en el área metropolitana. Se encontró que la zona urbana tiene una 

dependencia ecológica de cuencas externas del 92% para abastecimiento, y del 100% 

para la depuración y dilución de la contaminación en el río Aburrá. Por tanto, se evaluaron 

las condiciones territoriales de las regiones tributarias, dando cuenta de variados procesos 

de deterioro que representan riesgos para la prestación de los servicios hídricos 

demandados. Finalmente, se analizó la gestión de las autoridades metropolitanas en 

materia hídrica, encontrándose una serie debilidades que han dado pie a una situación de 

insostenibilidad. Así mismo, que las acciones para compensar y/o preservar el agua 

aportada desde territorios externos, recién empiezan e incluso son ausentes en la mayoría 

de los municipios, por lo cual, se concluye que existe una deuda ecológica histórica 

relacionada con el agua. 

 

 

Palabras clave: Huella Hídrica, Servicios Ecosistémicos, Dependencia Ecológica, Región 

Tributaria, Gestión Territorial. 
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Abstract 

Title: The ecological debt for water in the Valle de Aburrá through the water footprint 

indicator; a challenge to territorial management. 

The development and population growth in urban areas, particularly, in the Aburrá Valley, 

has led to an increase in the demand for environmental goods and services related, among 

others, with water. Such services, provided from regions outside the jurisdiction of the 

metropolis, generate an ecological debt with the tributary territories. The objective of this 

work is to determine the ecological debt related with the water in the Aburrá Valley, through 

the concept of water footprint, and to analyze the territorial management of this tributary 

regions. For this, the blue and gray water footprints were quantified for 2018. As a result, it 

was found that 383,142,361 m3 of water were necessary to supply the metropolis demand 

on water, and that 243,509,959 m3 of wastewater were generated, with high pollution levels. 

The regions that provide the fresh water, ant those related with the dilution of wastewater 

were determined. The tributary areas are both internal and external basins (located at the 

east and north of Antioquia), and the Porce III reservoir basin, where it was established that 

the Aburrá-Porce river recovers the quality levels with respect to the organic load originated 

in the metropolitan area. It was found that the urban area has an ecological dependence 

on external basins of 92% for water supplying, and of 100% for the purification and dilution 

of pollution in the Aburrá river. The territorial conditions of the tributary regions were 

assessed. Several degradation processes were found, which is a risk for the provision of 

water services. Finally, the management of water issues from the metropolitan authorities 

was analyzed, finding some situations that lead to unsustainable scenarios. Likewise, it was 

found that the actions to compensate and / or preserve the water supply from external 

territories have only just begun or are still absent in most municipalities; therefore, it is 

concluded that there is an historical ecological debt from the metropolitan area of Valle de 

Aburrá related to water. 

 

 

Keywords: Water Footprint, Ecosystem Services, Ecological Dependence, Tributary 

Region, Territorial Management.  
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INTRODUCCIÓN 

El agua es fuente y motor innegable para el desarrollo de la vida en la tierra. Pese a que 

tres cuartas partes de la superficie del planeta estén cubiertos por el preciado líquido, 

menos del 1% es apta para sostener la vida humana, en un sistema que tiene capacidad 

limitada y que sufre grandes presiones antrópicas por el crecimiento poblacional y el 

modelo de desarrollo actual (Arévalo, 2012). 

Las ciudades producto de sus transformaciones culturales, tecnológicas e industriales han 

deteriorado los entornos naturales donde se asientan y los territorios circundantes, dejando 

grandes huellas a nivel ecológico que, de no contar con medidas de desarrollo sostenible, 

terminarán por absorber los recursos naturales (Cardenas, 2010), afectando no solo el 

patrimonio natural sino la población misma que habita en los asentamientos urbanos 

contemporáneos. 

En correspondencia a esa realidad, en Colombia luego de la implementación de la Política 

Nacional para Gestión Integral del Recurso Hídrico, ha venido cobrando fuerza el concepto 

de Gobernanza del Agua, el cual reconoce el agua como recurso prioritario y hace énfasis 

en la articulación del conjunto de actores diversos que participan en la gestión integrada 

del recurso hídrico, cuyo fin es evitar que el agua y las dinámicas de los sistemas 

hidrológicos lleguen a representar una amenaza para las comunidades, garantizando la 

integridad y diversidad de los ecosistemas, y asegurando tanto la oferta hídrica como los 

demás servicios ambientales (MADS, 2012). 

No obstante, los esfuerzos encaminados a gestionar integralmente el recurso hídrico han 

sido a menudo inferiores al propósito. En el caso del Valle de Aburrá, el escenario no solo 

es interesante sino complejo, pues se trata de un territorio abundante en agua pero 

altamente transformado por procesos sociales y económicos (L. C. Agudelo, 2010), donde 

ha tenido lugar una degradación del recurso hídrico y su paisaje, y un aumento de su 

dependencia ecológica por el agua de territorios vecinos. 

Este hecho reclama especial atención en vía de garantizar la preservación, recuperación 

y aprovechamiento correcto de estos recursos para el desarrollo sostenible de la urbe y 

para el beneficio mismo de la población. Sin duda, el agua es el eje articulador de las 

distintas actividades que tienen lugar en el territorio, por lo que no solo es conveniente sino 
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también muy importante estudiar la relación hombre-agua, así como las principales 

actividades antrópicas que en alguna medida afectan la sostenibilidad del recurso. 

La cuestión más relevante para esta investigación se centra en identificar el impacto real 

que la conurbación metropolitana ejerce sobre el recurso hídrico y cuantificar la huella 

generada por los hábitos de consumo y/o por los modos (tecnológicos, económicos y 

culturales) de producción de los habitantes, de tal manera que se obtenga una visión 

general sobre el estado del recurso, las dinámicas y las implicaciones territoriales que ello 

conlleva. 

En este sentido, el concepto de Huella Hídrica representa un indicador de sostenibilidad, 

explícito geográfica y temporalmente, que incorpora no sólo los volúmenes de agua usada 

y su contaminación, sino también las localizaciones de procedencia, permitiendo identificar 

las relaciones causa ï efecto a nivel socio ambiental y ofreciendo una visión que posibilita 

la detección de impactos sobre el recurso hídrico a causa de los hábitos de consumo 

(Rodríguez et al., 2012). 

A partir del surgimiento del concepto de huella hídrica en 2002, han sido numerosas las 

investigaciones a nivel mundial en la materia, principalmente relacionadas con temas 

ambientales, ingeniería, energía, agricultura y ciencias biológicas, según se obtiene de la 

búsqueda bibliométrica en la base de datos de SCOPUS.  

En el Valle de Aburrá, son conocidos al menos tres trabajos relacionados con la huella 

hídrica, el primero publicado por Cardenas (2010), el segundo por el CTA (2013), y, el 

tercero por CORANTIOQUIA & UNAL (2017). En ellos, el énfasis se centró en la 

cuantificación del indicador, cada uno con resultados diferentes derivados de los insumos 

empleados, los objetivos perseguidos y el abordaje metodológico aplicado. 

No obstante, a diferencia de los trabajos previamente relacionados, este estudio presenta 

una variación metodológica en el abordaje del concepto con el fin de lograr su aplicabilidad 

en los estudios urbano regionales, es decir, aportando una propuesta para trascender de 

la cuantificación numérica del indicador hacia el análisis territorial en el contexto 

metropolitano. 

El punto de partida está relacionado con el hecho de que gran parte del agua que abastece 

al Valle de Aburrá provenga de regiones externas a su jurisdicción (POMCA Río Aburrá, 
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2018), por lo cual, se considera que su sostenibilidad en términos hídricos no solo debe 

concebirse en su ámbito geográfico, sino que debe trascender hacia los territorios que le 

proveen el preciado líquido, hecho que frecuentemente es invisibilizado y/o desconocido 

para la población metropolitana. 

En ese sentido, el análisis también se encamina, por un lado, hacia los hechos y 

actividades que tienen lugar en las regiones tributarias y que de alguna manera pueden 

afectar la cantidad y/o calidad del agua, y, por otro lado, hacia a la participación de las 

autoridades metropolitanas en torno a la conservación del recurso. Esto, más allá de que 

tenga lugar por fuera del Valle de Aburrá, repercute finalmente en su sostenibilidad hídrica. 

De manera adicional, este trabajo presenta otra serie de aportes, entre ellos: en primer 

lugar, relacionados con los resultados obtenidos y derivados no solo de la apuesta 

metodológica sino también de la consideración de insumos recientemente elaborados, la 

incorporación de información actualizada y las estimaciones logradas con respecto a datos 

inexistentes. En segundo lugar, relacionados con el análisis conjunto de los territorios que 

proveen de agua al Valle de Aburrá, pues hasta ahora el recurso hídrico y las problemáticas 

territoriales que le aquejan han sido abordadas de manera independiente, a escala 

municipal o de cuenca hidrográfica a través de los POMCA u otros, es decir, sin una 

perspectiva global que permita, más allá de los limites hidrográficos o político 

administrativos, abordar los territorios a partir de sus relaciones de dependencia ecológica 

por el agua. En tercer lugar, relacionados con la determinación de la región tributaria que 

le aporta al Valle de Aburrá los servicios de depuración y dilución de sus cargas 

contaminantes en el agua, un aspecto que históricamente ha sido invisibilizado, no solo en 

los instrumentos de gestión territorial y de los recursos naturales, sino también en las 

agendas de política pública y en la conciencia ciudadana. 

De esta forma, el presente trabajo está orientado a aportar en el conocimiento de la 

situación actual del Valle de Aburrá frente al agua, de tal modo que se propicie un cambio 

en la construcción del discurso, que se facilite una apropiación de conceptos básicos por 

parte de los grupos sociales y que finalmente derive en una contribución hacia la 

transformación de prácticas cotidianas asociadas a la relación hombre - agua. 

Es necesario precisar que, debido al interés de estudiar la intervención del hombre con 

respecto al agua, este trabajo se limita al análisis del componente directo en relación con 

los principales sectores de consumo y los factores de contaminación, sin desconocer la 
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importancia que tiene el componente indirecto enfocado en los procesos de producción 

dentro de lo que es el amplio concepto de huella hídrica y su componente de agua virtual. 

En concordancia, se plantean los siguientes objetivos de investigación: 

¶ Objetivo General: 

Determinar la deuda ecológica por el agua en la región metropolitana del valle de Aburrá 

a través del indicador de huella hídrica, analizando la gestión del territorio tanto en la región 

tributaria para el abastecimiento como en la región que asume la carga contaminante en 

el agua. 

¶ Objetivos Específicos: 

V Determinar la huella hídrica directa azul y gris en la región metropolitana del Valle de 

Aburrá, para conocer su estado a 2018. 

V Estudiar los efectos territoriales de la huella hídrica, el grado de dependencia ecológica 

por el agua en el Valle de Aburrá y las regiones tributarias para el abastecimiento y 

para la dilución de la contaminación generada en el recurso. 

V Establecer cuáles son las condiciones de protección en torno al recurso hídrico en las 

regiones de dependencia ecológica por el agua.  

V Determinar la participación y gestión territorial tanto de las autoridades en el área 

metropolitana como de EPM para la protección del recurso hídrico en las regiones de 

dependencia ecológica. 

 

Este trabajo se divide en seis capítulos: en el primero se presenta el marco conceptual; en 

el segundo se abordan los aspectos metodológicos de la investigación; en el tercero se 

cuantifica la huella hídrica azul y gris del Valle de Aburrá, donde se analizan las 

circunstancias que explican o rodean la relación agua y sociedad; en el cuarto se 

espacializa la huella hídrica, identificando, por un lado, las regiones tributarias que aportan 

agua para consumo y la depuración y dilución de los desechos hídricos generados, y, por 

otro lado, la dependencia ecológica del Valle de Aburrá con relación al agua; en el quinto 

se estudia el escenario territorial de las regiones tributarias, es decir, sus estados y 

procesos territoriales asociados al agua; en el sexto se aborda la gestión de las autoridades 

metropolitanas con relación al recurso hídrico. 
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1 MARCO CONCEPTUAL 

William Rees (1997) definió la migración de personas hacia las ciudades como el evento 

ecológico más significativo del siglo XX. Un par de años más tarde, las Naciones Unidas 

publicaron ñThe state of World Population 1999ò, señalando una marcada tendencia 

mundial hacia la expansión urbana masiva. Este proceso, en la tasa y escala en que se 

desarrolla, a menudo es acompañado de un consumo y pérdida de recursos naturales sin 

precedentes (Suzuki et al., 2010), a lo que se suma una débil planeación en forma 

sustentable, que aumenta el riesgo del colapso urbano. 

Para Jaume Terradas (2001), las ciudades son sistemas heterotróficos, es decir, que 

dependen de áreas externas a ellos para la obtención de energía, agua, alimentos, fibras 

y otros materiales, y para la deposición de los desechos y contaminantes. En el mismo 

sentido, Angeoletto et al. (2015) define los ambientes urbanos no solo por el área per se 

de las ciudades, sino también por las áreas que le dan soporte ecológico. Estos elementos 

se conjugan en lo que en esta tesis se denomina dependencia ecológica. 

Estas acepciones reconocen los flujos e interrelaciones entre las ciudades o ambientes 

urbanos con sus entornos naturales de soporte. En efecto, las ciudades actuales, tienen 

por particularidad grandes recorridos horizontales para su provisión de recursos naturales, 

siendo capaces de explotar ecosistemas lejanos y provocando en muchas ocasiones 

importantes desequilibrios territoriales. A esto se le ha definido como metabolismo lineal 

de las ciudades (Higueras, 2009). 

Precisamente, la expansión y el acrecentado metabolismo de las urbes contemporáneas 

ha significado la modificación del necesario balance entre naturaleza y ciudad, trayendo 

consigo problemáticas y desafíos de carácter ambiental que han suscitado la necesidad 

de evaluar la viabilidad futura de las ciudades. La dimensión ambiental del desarrollo 

urbano se ha vuelto entonces un prerrequisito para pensar la ciudad, cobrado 

protagonismo la preocupación por la forma e intensidad de uso de la naturaleza, por el 

impacto de la economía humana sobre el medio ambiente. 

Esta situación no ha sido ajena al caso de la región metropolitana del Valle de Aburrá, cuya 

consecuencia más notoria ha sido la concentración de esfuerzos intelectuales y 

gubernamentales para buscar mecanismos, instrumentos y estrategias que permitan 
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conciliar el desarrollo económico tradicional con el medio ambiente, circunscribiéndose 

cada vez con mayor fuerza el criterio de sostenibilidad en la agenda urbana. 

Si bien son variadas las acepciones sostenibilidad, Lezama & Domínguez (2006) señalan 

que, a nivel urbano y en general, no solo implica garantizar o promover la permanencia del 

capital natural mínimo requerido para asegurar la continuidad de la especie humana, sino 

que también debe proveer elementos que posibiliten un acceso más equitativo, igualitario 

y democrático a la riqueza natural, promoviendo a su vez un nivel de conciencia y 

sensibilidad social que reconozca en la naturaleza sus propios valores. 

Aquí cobra importancia la ecología urbana, pues entre otras, se ocupa de la cuantificación 

de los flujos de materia y energía que interrelacionan la ciudad con su entorno y permiten 

su continuidad, la elaboración de indicadores ambientales y de sostenibilidad aplicados a 

la gestión urbana, el estudio de los impactos producidos por las distintas actividades 

humanas sobre el ambiente, y la búsqueda de criterios multifacéticos para la gestión de 

las urbes (Di Pace & Caride, 2012). Todo ello, y en especial el tema de indicadores, 

relacionado con el objeto del presente estudio. 

Entre los distintos indicadores que han surgido para el abordaje y evaluación de la 

sostenibilidad de los procesos humanos en el medio ambiente, se incluyen el ñÍndice de 

Bienestar Económico Sostenible (IBES)ò de Daly y Cobb (1989), el ñĉndice de los recursos 

no renovablesò de El Serafy (1989, 1991), estos denominados por Martínez (1998) como 

correcciones verdes al Producto Nacional Bruto -PNB-. 

Otros indicadores incluyen ñLa Apropiación Humana de la Producción Primaria Neta -

AHPPN-ò propuesto por Vitousek, Ehrlich et al. (1986), ñLa Intensidad Material de Consumo 

-MIPS-ò desarrollado en el instituto Wuppertal (Schmit-Bleek 1994), el ñÍndice de 

Sostenibilidad Ambiental -ISA-ò de la Universidad de Columbia (2001) y el ñÍndice del 

Planeta Vivoò de la WWF (1997) (World Wildlife Fund International), entre tantos más. 

Uno de los más utilizados en la actualidad es la ñHuella Ecológicaò propuesto por William 

E. Rees y Mathis Wackernagel en 1994 (Rees & Wackernagel, 1994), que mide la cantidad 

de tierra y agua biológicamente productivas utilizados para producir los recursos que se 

consumen y para absorber los desechos generados (Martínez, 2007). En este indicador 

los cálculos no incorporan el consumo de agua que hacen los procesos productivos como 

tal, pero ponderan por productividad local/regional algunos rendimientos que se afectan. 
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De manera posterior a la Huella Ecológica, con un énfasis exclusivo en el recurso agua, 

surge el concepto de Huella Hídrica. Ambos conceptos emparentados casi de manera 

única en el propósito de aproximar mediciones de la apropiación humana de la naturaleza 

(L. C. Agudelo, 2011). 

1.1 El concepto de Huella Hídrica 

El concepto de Huella Hídrica (Water Footprint) se dio a conocer en 2002 por Arjen Y. 

Hoekstra (2002) del Instituto de Educación del Agua de la UNESCO. De acuerdo con Water 

Footprint Network se define como ñel volumen de agua utilizado -directa e indirectamente- 

para la producción de cualquier bien o servicio, sumados los consumos de todas las etapas 

de la cadena productivaò (Hoekstra et al., 2011, p. 2). En este sentido, la huella hídrica de 

una persona, empresa o región, se refiere al volumen total de agua que de manera directa 

e indirecta es utilizado para satisfacer las cadenas de producción y suministro de los bienes 

y servicios consumidos, producidos y/o exportados (Rodríguez et al., 2012). 

Por su parte, Cardenas (2010) la define como un ñindicador del uso del agua dulce, que 

contempla el uso directo; referido al recurso tangible, y el uso indirecto; referido al concepto 

de agua virtualò (p. 3); este último define el volumen de agua necesaria para elaborar un 

producto o para facilitar un servicio, todo esto a partir de los procesos productivos y de 

consumo que se dan en un ámbito determinado. 

Dentro del concepto de huella hídrica se tienen en cuenta a su vez los diferentes usos de 

agua, clasificados en: azul, verde y gris, los cuales son detallados a continuación: 

ü Huella Hídrica Azul: es el volumen de agua dulce consumido para la producción 

de bienes y servicios, extraído de una fuente superficial o subterránea, que 

responde a un déficit en la disponibilidad de agua procedente de la lluvia. El agua 

azul contiene conceptos implícitos de escases y competencia por el recurso hídrico 

(Arévalo, 2012). 

 

ü Huella Hídrica Verde: es el volumen de agua lluvia que no se convierte en 

escorrentía, por lo que se almacena en los estratos permeables superficiales y así 

satisface la demanda de la vegetación y los cultivos. Esta agua subterránea poco 

profunda es la que permite la existencia de la vegetación natural y vuelve a la 
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atmósfera por procesos de evapotranspiración. Constituye globalmente la mayor 

proporción de agua consumida por la agricultura (Arévalo, 2012). 

 

ü Huella Hídrica Gris: hace referencia a la contaminación y se define como el 

volumen de agua teórico necesario para lograr la dilución de contaminantes en 

relación con las concentraciones normales y las normas de calidad de agua, de 

forma tal que no altere la calidad del agua en el cuerpo receptor. No se refiere a 

generar un nuevo consumo, sino a reducir el volumen de un contaminante (Arévalo, 

2012). 

 
De acuerdo con el Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia -CTA- (2013), el concepto 

de huella hídrica permite considerar el uso del agua en relación con los servicios de 

consumo y las cadenas productivas, suministrando información sobre los efectos que en 

el agua tienen los hábitos de vida de las personas o poblaciones, o de producción de 

gremios o empresas. Este indicador multidimensional muestra los consumos de agua, 

según su origen, y los volúmenes de agua requeridos para la asimilación de la 

contaminación generada. 

A su vez, los componentes de la huella hídrica son explícitos geográfica y temporalmente, 

lo cual permite abordar en el presente proyecto un estudio aplicado a un área geográfica 

delimitada. En este trabajo se hace referencia a la porción de huella hídrica de baja o nula 

sustituibilidad local, es decir, aquella que proviene de ecosistemas locales-regionales, y 

que representa la porción de huella hídrica de consumo o uso directo, el agua palpable. 

Así, en tanto el propósito de este trabajo se centra en la huella hídrica de consumo directo, 

no se considera el agua virtual sin desconocer la importancia que tiene el componente 

indirecto en las cadenas productivas. Así mismo, el componente de huella hídrica verde 

tampoco es considerado en el análisis toda vez que los procesos naturales de consumo 

de agua por parte de la vegetación no implican necesariamente una intervención directa 

del hombre (Figura 1-1). 
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Figura 1-1: El concepto de Huella Hídrica y su acotación en el análisis actual. 

Fuente: Elaboración propia. 

Con relación al abordaje conceptual de los componentes de la huella hídrica azul y gris, 

son varios los aspectos que se deben precisar. La huella hídrica azul se contabiliza 

teniendo en cuenta el agua evaporada, transferida a otra cuenca o incorporada a un 

producto (IICA, 2017). De allí, la huella hídrica azul a nivel personal, residencial o industrial 

es, en la práctica, calculada como el volumen de agua no retornado en un proceso de 

consumo. Por ejemplo, en los hogares la huella hídrica azul estaría representada por el 

diferencial entre el agua que entra y aquella que es devuelta como vertimiento, por lo tanto, 

el indicador da cuenta de la porción del agua que se pierde o evapora en la limpieza, en el 

secado de la ropa o en cualquier otra actividad donde la cantidad de agua usada no sea la 

misma vertida. 

No obstante, bajo ese enfoque el indicador podría ocultar o minusvalorar aspectos 

importantes asociados a los hábitos de consumo, pues en actividades donde el agua usada 

sea muy similar a la vertida, el uso de una mayor o menor cantidad en un mismo proceso 

no representaría diferencias significativas en términos de la huella hídrica azul, no siendo 

así la discrepancia en el impacto generado sobre el recurso hídrico. 

Adicionalmente, en metrópolis como la del Valle de Aburrá, gran parte del agua consumida 

es trasvasada desde otras cuencas, por lo tanto, el agua residual que de allí se genere no 
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es devuelta a su sistema de origen. Ello implicaría, teóricamente, que una fuese la huella 

hídrica azul a partir del agua proveniente de regiones externas, y, otra, la que se genera 

con ocasión del consumo de agua local, segregando así los impactos en términos de los 

lugares de procedencia del recurso y no de las implicaciones y características de las 

regiones tributarias, arrojando además lecturas disimiles en cuanto a los hábitos de 

consumo. 

Por su parte, la huella hídrica gris se centra, por definición, en la estimación del volumen 

teórico de agua limpia que se requiere para asimilar o diluir la contaminación vertida en un 

cuerpo de agua (IICA, 2017). No obstante, si bien dicho volumen teórico daría cuenta sobre 

el impacto ocasionado por la contaminación hídrica, ocultaría las circunstancias de modo 

y lugar donde ocurren, es decir, no revelaría las implicaciones territoriales que de allí se 

desprenden. 

A su vez, la contaminación hídrica generada e introducida en las corrientes de agua es, en 

la práctica, depurada y diluida de manera natural en las corrientes de agua, procesos que 

involucran largos trayectos en los efluentes y en cuya región tributaria tienen lugar los 

efectos adversos sobre la naturaleza y las poblaciones humanas. En ese sentido, para 

este trabajo es de poca utilidad la estimación de un volumen de agua teórico cuando la 

depuración y dilución de las cargas contaminantes ocurre es en la naturaleza, y, cuando 

el interés se centra en las implicaciones territoriales derivadas de la contaminación hídrica. 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, en este trabajo se aborda la huella 

hídrica azul en términos de la cantidad de agua demandada en una región con sus usos 

asociados, es decir, sin considerar el diferencial de agua residual, y, la huella hídrica gris 

en términos de la cantidad y grado de contaminación del agua residual generada en una 

región. Dicho abordaje no supone una variación al concepto global de huella hídrica, quien 

desde su génesis se define tácitamente como el ñvolumen de agua utilizado -directa e 

indirectamente- para la producción de cualquier bien o servicioò. Se trata más bien de un 

viraje en la aproximación práctica hacia sus componentes para efectos de un estudio que, 

en su esencia, es territorial. 

El enfoque contemplado responde entonces a un indicador que, como huella, hace 

referencia a los impactos ocasionados a partir de la relación agua-sociedad en una región, 

posibilitando, además, dilucidar aspectos sobre los hábitos de consumo del agua, sobre 
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las afectaciones causadas en la naturaleza, y sobre la extensión e implicaciones 

territoriales derivadas del uso del recurso. En últimas, una huella hídrica más emparentada 

con el concepto de huella ecológica en cuanto a la medición de la apropiación humana de 

la naturaleza. 

1.2 La Huella Hídrica en los Estudios Urbano ï Regionales 

La Huella Hídrica, más allá de ser un indicador numérico, tiene implicaciones territoriales, 

lo que circunscribe su análisis en el campo de acción de los Estudios Urbano-Regionales. 

Al estudiar la relación entre el funcionamiento urbano y los flujos de agua, como principal 

conclusión se obtiene un tema ya común en la ecología urbana: la ciudad depende de una 

región tributaria que la posibilita (Terradas, 2001), donde están contenidos los ecosistemas 

que le proveen bienes y servicios. 

La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio (MEA, 2005), define los servicios de los 

ecosistemas como los beneficios que las personas obtienen de ellos, los cuales 

contemplan servicios de suministro (que incluye el abastecimiento de agua), servicios de 

regulación (que incluye la dilución de contaminantes), servicios de base y servicios 

culturales. En efecto, los servicios ecosistémicos se configuran a partir de beneficios 

potenciales asociados a las funciones de los ecosistemas, que se concretan en servicios 

reales una vez son demandados, usados o disfrutados, es decir, en cuanto la sociedad les 

asigna valores instrumentales (Corredor et al., 2012). 

Algunos de estos servicios, como es el caso de aprovisionamiento de agua para consumo 

directo, son de baja o nula sustituibilidad a escala urbana. Según Agudelo (2009), esta 

sustituibilidad no tiene que ver tanto con la cantidad de agua disponible en la región, sino 

más bien, con los costos crecientes que limitan el acceso ella por parte de la población de 

menos favorecida.  

Para Álvarez (2010) el capital natural crítico -CNC- es aquel que realiza funciones 

ambientales no sustituibles funcionalmente por otros elementos ambientales o por otros 

capitales. El grado de criticidad puede relacionarse con criterios de importancia ecológica, 

económica y sociocultural, así como el grado de amenaza por presiones antrópicas y el 

interés de conservar o usar un determinado recurso en el tiempo. Bajo estos términos, 

desde una perspectiva antropocéntrica, a escala urbana un recurso se considera crítico 
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cuando es imprescindible en el mantenimiento de la producción y del bienestar de la 

población. 

Resulta entonces obvio que el agua se considere parte del capital natural crítico urbano, 

por una parte, porque el agua naturalmente presente en el interior de los espacios urbanos 

es comúnmente usada como receptor de efluentes contaminados, y, por otra parte, porque 

el agua disponible para consumo es usual y mayoritariamente importada desde distancias 

considerables.  

En el caso del Valle de Aburrá, el crecimiento poblacional y la producción industrial han 

generado fuertes presiones sobre el territorio, propiciando cambios en el uso del suelo que 

conllevan a una disminución de las áreas en estado natural y favoreciendo un incremento 

en la demanda de bienes y servicios ecosistémicos, especialmente agua para consumo y 

para diferentes actividades (Cardona, 2006). Otro aspecto aparentemente menos visible 

para el grueso de la población, pero de gran importancia, es el servicio que presta el cuerpo 

principal del río Aburrá para asimilar y descomponer los desechos orgánicos producidos, 

el cual viene siendo afectado a medida que aumentan los niveles de contaminación en el 

agua y los volúmenes de aguas servidas vertidas en él.  

Podemos decir entonces que la conurbación metropolitana depende para su 

funcionamiento de una región tributaria, en la cual están contenidos los ecosistemas que 

le proveen servicios relacionados con el recurso hídrico. A escala estrictamente urbana, la 

huella hídrica de consumo directo no sustituible, ñpisaò en una región tributaria que alberga, 

entre otros, ecosistemas páramo y bosques altoandinos, los cuales deben ser protegidos 

no solo por sus valores biológicos sino también porque su estabilidad ecosistémica es vital 

para la sostenibilidad de la ciudad metropolitana. 

De acuerdo con Agudelo (2011), la huella hídrica de consumo directo en el Valle de Aburrá 

responde a la tesis neoliberal según la cual los costos de mantener los servicios 

ecosistémicos finalmente son asumidos por campesinos que habitan los ecosistemas que 

los proveen. En ese sentido, la dependencia ecológica por el agua recae en zonas rurales 

marginadas, desconocidas e invisibles para la población urbana, sumida ya en la urbe 

moderna. A su vez, el mismo autor advierte que el valor superlativo de estos ecosistemas 

está dado por su incidencia en el bienestar humano, lo que no solo reclama su protección, 

sino también inversiones, esfuerzos técnicos y normativos, compra de tierras, control 
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policivo a las fronteras agropecuarias, educación ambiental y mecanismos de pago por 

servicios ambientales, todos ellos, generalmente inferiores al propósito (Agudelo, 2011). 

No obstante, algunas de estas medidas dan lugar a tensiones territoriales, las cuales se 

definen como ñsuperposición de intereses en conflicto sobre un mismo territorio por el uso, 

apropiación y explotación de los recursos naturales, renovables o noò (POD, 2019, p. 3). 

Si bien los propietarios de predios en las zonas de dependencia ecológica ven limitada su 

plena explotación, en muchos casos las actividades de uso del suelo impactan 

negativamente los ecosistemas, debilitando entre otros, su servicio de aprovisionamiento 

de agua, lo cual va en contravía de los intereses y necesidades de conservación. 

En ultimas, las consecuencias son obvias, se pone en riesgo la cantidad y calidad del agua 

que llega a las plantas de potabilización, aumentando con ello los costos de 

descontaminación que finalmente son asumidos por los usuarios del servicio, lo que puede 

dejar a una parte de la población excluida de su acceso. De esta manera, la asimetría entre 

las necesidades urbanas de conservación y las expectativas rurales de producción, dan 

lugar a un problema de justicia territorial (Agudelo, 2011). 

El concepto de justicia territorial, aunque ha sido más ampliamente abordado desde las 

perspectivas urbanas, denominado en muchos casos como justicia espacial, cuyos 

enfoques tratan, entre otros, las desigualdades o injusticias sociales derivadas de la 

organización espacial y de las relaciones de poder en las ciudades (Toscana, 2017); en 

este caso está más emparentado con el concepto de justicia ambiental, sobre todo en el 

postulado de que los beneficios y cargas del uso y aprovechamiento de los recursos 

naturales, deben ser repartidos de manera justa, es decir, una dimensión ambiental y 

distributiva de la justicia (Moreno, 2010). 

Así, cuando las necesidades urbanas de bienes y servicios ambientales, particularmente 

relacionados con un recurso crítico y esencial como el agua, son soportadas a partir de 

restricciones y medidas policivas en los ámbitos rurales donde se producen, sin 

contraprestación alguna por los sacrificios y perjuicios ocasionados, emergen entonces los 

problemas de justicia territorial, afincados en la discriminación o desigualdad en la 

distribución de los beneficios y cargas generados por agentes humanos, entre lugares y 

grupos poblacionales, a partir del uso y aprovechamiento de los recursos naturales. 
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2 METODOLOGÍA 

Para responder a los objetivos planteados, este trabajo se enmarca en un método de 

investigación analítico, en el cual, se descomponen las variables determinantes de la huella 

hídrica para ser estudiadas individualmente y en las relaciones que se dan entre sí. A partir 

de allí, se dimensiona la relación sociedad-agua en el Valle de Aburrá, su dependencia 

ecológica y los principales aspectos que ello deriva a nivel territorial. 

Mediante la identificación y especificación de los aspectos relevantes en el abordaje del 

fenómeno planteado, se logra una descripción no solo de la naturaleza del problema sino 

también de los resultados encontrados, lo que hace de este trabajo una investigación de 

tipo descriptivo. A su vez, en tanto se analizan variables cualitativas y cuantitativas, este 

trabajo tiene un enfoque mixto, haciendo posible el estudio de los distintos elementos que 

configuran el problema de investigación. 

2.1 El cálculo de la Huella Hídrica 

El concepto de huella hídrica presenta diversas aplicaciones que van desde el análisis en 

el consumo o la producción, sea a nivel individual o colectivo, para personas, productores 

y productos, o para un área geográficamente delimitada. En este caso, se hace referencia 

a un análisis de huella hídrica aplicado en un área geográficamente delimitada, buscando 

identificar factores, implicaciones o incidencias de dicha huella, tanto en su región tributaria 

como en aquella donde se origina. 

Así pues, en nuestro abordaje la huella hídrica se calcula, bajo los postulados descritos en 

el marco conceptual, mediante la sumatoria de todos los procesos de consumo (en el caso 

de la huella hídrica azul) o de contaminación del agua (en el caso de la huella hídrica gris) 

en el área determinada, aplicando la siguiente ecuación: 

ὡὊ ὡὊ ὼ 

Dónde: 

WF área: Huella Hídrica o Wáter Footprint (WF). 

WF proc[x]: se refiere a la huella hídrica en términos del volumen de agua usado en un 

proceso de consumo o de contaminación dentro del área geográficamente delimitada.  
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Cabe precisar que su cuantificación se expresa en términos de volumen de agua por 

unidad de tiempo (ejemplo: m3/año). Seguidamente se presenta de modo esquemático 

(Figura 2-1) la síntesis del cálculo de la huella hídrica en el presente estudio. 

 

Figura 2-1: Esquema síntesis del cálculo de la Huella Hídrica en el Valle de Aburrá. 

Fuente: Elaboración propia. 

2.2 Recolección y análisis de la información 

A nivel operativo, el desarrollo investigativo parte de la compilación de variados referentes 

teóricos, los cuales son analizados y disertados, permitiendo conocer el estado del arte y 

dando lugar a la construcción de la estructura conceptual sobre la cual se soporta el 

fenómeno abordado. Subsecuentemente, se recoge un amplio catálogo de información 

secundaria, a partir del cual, no solo se obtienen los datos para determinar o cuantificar la 

huella hídrica sino también los elementos para analizar y describir cada uno de sus 

componentes. 

Así mismo, se recoge información cartográfica procedente de distintas fuentes, con la cual 

se construye una base de datos geográficos que contiene la cartografía necesaria para 

procesar y espacializar los elementos relacionados con el estudio de la huella hídrica. Por 

su parte, se obtiene información relacionada con la gestión territorial en el ámbito 

geográfico que abarca el estudio de la huella hídrica en el Valle de Aburrá, lo que facilita 

esbozar el papel que allí juegan las autoridades metropolitanas. 
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En términos operativos, la metodología para el abordaje de los diferentes aspectos 

contemplados en este estudio es precisada a continuación. 

2.2.1 Determinación de la huella hídrica del Valle de Aburrá 

La Huella Hídrica Azul en el Valle de Aburrá, referida a los procesos de consumo de agua 

sobre los cuales la población interviene de manera directa, es determinada mediante la 

sumatoria de los volúmenes de agua provistos por los diferentes sistemas de suministro, 

los cuales hacen referencia al consumo base en el sistema de EPM y sus pérdidas 

operativas, al consumo a través de sistemas de suministro local con sus respectivas 

pérdidas, y al consumo de agua subterránea. 

Si bien el cálculo de este indicador es explícito geográfica y temporalmente, para dar 

cuenta de la demanda hídrica en el Valle de Aburrá al año 2018 se hace necesario asumir 

datos de vigencias anteriores (2016) en el caso de los sistemas de suministro local y de la 

provisión de agua subterránea, pues en ambos no fue posible contar con información para 

la temporalidad especifica del estudio. No obstante, los datos recopilados permiten 

establecer una aproximación hacia la demanda del recurso.  

Para determinar el consumo base a través del sistema de acueducto de EPM, se 

obtuvieron datos de EPM reportados en los informes del Estado de los Recursos Naturales 

y del Medioambiente del Municipio de Medellín, informes anualmente presentados por la 

Contraloría General de Medellín -CGM-. Con ello, se relaciona la demanda de agua suplida 

por EPM para los diferentes sectores de consumo (residencial, comercial, industrial, oficial 

y exento) en referencia al volumen total de agua facturado. 

De allí, el análisis considera los datos reportados en un periodo comprendido entre los 

años 2009 y 2018, de tal modo que pueda observarse la variabilidad del consumo de agua 

en una década. No obstante, los reportes finales del cálculo de la huella hídrica azul se 

estiman para el año 2018 toda vez que el indicador responde a una temporalidad 

específica. 

Por su parte, con el fin de establecer el consumo de agua a través de los sistemas locales 

de aprovisionamiento (acueductos veredales y/o comunitarios, y, captaciones directas a 

través concesiones de agua), se obtuvieron datos reportados en el POMCA Río Aburrá 

(2018), instrumento en el cual fueron revisadas las concesiones de agua otorgadas a 2016 
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por CORANTIOQUIA, AMVA, CORNARE y el municipio de Envigado, cuya información se 

encuentra disgregada por usos y usuarios a nivel de subcuenca, permitiendo cuantificar la 

demanda hídrica superficial en términos de las principales actividades socioeconómicas 

de la cuenca del río Aburrá.  

Sin embargo, para los efectos del análisis, los datos obtenidos del POMCA Río Aburrá 

(2018) son adaptados en los siguientes términos:  

¶ Dado que el ámbito geográfico del POMCA del río Aburrá trasciende la espacialidad 

del estudio, los datos considerados corresponden estrictamente a las subcuencas 

localizadas en el área de análisis. 

¶ Las subcuencas fueron clasificadas en términos de la división político-

administrativa, de tal modo que fuese posible obtener la demanda por municipio y 

por sector de consumo, considerando aquellos sectores en los cuales la población 

interviene directamente en el uso del agua. 

¶ Debido a que en algunas subcuencas existen concesiones para EPM, se restó el 

volumen de agua otorgado a dicha empresa para no incurrir en una doble 

contabilidad, pues dicha agua es contemplada en el consumo base a través de 

EPM. 

Para determinar la demanda de agua subterránea se obtuvo información del Plan de 

Manejo Ambiental del Acuífero del Valle de Aburrá (PMAA, 2018), instrumento en el cual 

fueron revisados los expedientes reposados en el AMVA, Corantioquia y la Secretaría de 

Medio Ambiente de Envigado. 

La estimación de las pérdidas operativas, en el caso del consumo base a través de EPM 

es obtenida como la diferencia entre la cantidad de agua medida a la salida de las plantas 

de potabilización (demanda) y la cantidad de agua facturada (consumo). En el caso de los 

sistemas locales de aprovisionamiento, debido a la ausencia de datos y a la inexistencia 

de medidores, se opta por tomar como referencia teórica las pérdidas estimadas por el 

Banco Mundial, quien sugiere que en Latinoamérica las pérdidas operativas corresponden 

al 45% del agua concesionada. En lo relacionado al consumo de agua subterránea no se 

determinaron las pérdidas operativas debido a la ausencia de datos y de referentes 

teóricos en las particularidades de tales sistemas. 
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Por otra parte, la Huella Hídrica Gris en el Valle de Aburrá, referida a la cantidad de agua 

residual generada y sus niveles de contaminación, es determinada mediante la sumatoria 

del agua residual facturada y no facturada en el sistema de alcantarillado de EPM, y, del 

agua residual estimada por fuera de dicho sistema, es decir, las descargas directas en las 

fuentes hídricas receptoras. Es importante tener presente que este indicador responde a 

temporalidades específicas, en este estudio al año 2018.  

Los datos del agua residual en el sistema de alcantarillado de EPM fueron obtenidos, al 

igual que en el caso anterior, de los informes publicados por la Contraloría General de 

Medellín (CGM, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019). No obstante, por fuera 

del sistema de alcantarillado de EPM son inexistentes los datos, razón por la cual, con el 

fin de estimar dicho valor se hacen las siguientes consideraciones:  

¶ No toda el agua consumida es devuelta como agua residual a razón de los 

diferentes usos otorgados. De acuerdo con Hidalgo & Mejía (2010), en Colombia 

se estima que el volumen de aguas residuales generadas es aproximadamente un 

70-80% del volumen de agua consumido. 

¶ Los criterios para cuantificar la cantidad de agua residual generada se encuentran 

regulados en el país mediante el RAS-2017, quien establece que el volumen de 

aguas residuales aportadas a un sistema de recolección y evacuación está 

integrado por las aguas residuales domésticas, industriales, comerciales e 

institucionales (MinVivienda, 2017). 

¶ El reglamento RAS-2017 contiene los procedimientos para cuantificar el agua 

residual según sea su origen, con el limitante de que en la mayoría de los casos 

son necesarios estudios puntuales sobre cada tipo de actividad. Debido a ello, al 

no contar con información detallada para los distintos usos por fuera del sistema de 

EPM en el Valle de Aburrá, resultaría difícil estimar la cantidad de agua residual 

siguiendo los procedimientos del RAS-2017. 

Así, con el objeto de lograr un aproximado del agua residual generada por fuera del sistema 

de alcantarillado de EPM se puede tomar como referente teórico un Coeficiente de 

Retorno, el cual fluctúa estadísticamente entre el 65% y el 85%. Este coeficiente es 

entendido como la fracción de agua servida (dotación neta) que se entrega como agua 

residual. 
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A partir de la revisión bibliográfica (por ejemplo EPM (2013) y Granja & Nuñez (2016, p. 

14) se opta por tomar un coeficiente del 85%, cuyo valor es el más alto que se puede 

considerar según el artículo 134 del RAS-2017, y en el entendido de que el 15% restante 

queda almacenado en el suelo, se pierde por evaporación o en los diferentes usos del 

agua. Esto, aunque supone una generalización del agua residual en las diferentes 

actividades, es aceptado en tanto posibilita un acercamiento teórico al escenario real. 

Vale la pena precisar que el agua residual estimada por fuera del sistema de alcantarillado 

de EPM tiene por insumo la información procedente de las concesiones de agua a 2016, 

por lo cual, el resultado obtenido debe asumirse a 2018 en el propósito de lograr un 

aproximado hacia las tendencias de la huella hídrica gris, de tal modo que se genere un 

prisma que sirva de insumo para la adopción de medidas futuras en torno al recurso agua. 

Por su parte, para abordar el nivel de contaminación en el agua residual, se obtienen datos 

reportados, por EPM y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá ï AMVA-, en los informes 

de la Contraloría General de Medellín (CGM, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 

2019), los cuales se relacionan con la operatividad de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales y con los niveles de contaminación en las principales fuentes hídricas del Valle 

de Aburrá. 

Los datos obtenidos hacen alusión a las concentraciones de Solidos Suspendidos Totales 

-SST- y a la Demanda Biológica de Oxigeno -DBO5-, toda vez que dan cuenta de la 

cantidad de materia orgánica e inorgánica presente en el agua y en esa medida resultan 

fundamentales en un análisis de contaminación. Estos, son medidos en las campañas de 

monitoreo que periódicamente el AMVA, a través de RedRio, realiza en diferentes sitios 

(estaciones de monitoreo) del rio Aburrá (Tabla 2-1) y en algunos de sus tributarios (Tabla 

2-2). 

Tabla 2-1: Estaciones de monitoreo en el río Aburrá (De sur a norte), 2018. 

Código Nombre Municipio Latitud Longitud Cota 

E0 Reserva Alto de San Miguel Caldas 6°1'43.98"N 75°35'49.25"O 2007 

E1 San Miguel Caldas 6°2'50.40"N 75°37'9.90"O 1838 

E2 Primavera Caldas 6°4'4.72"N 75°37'54.28"O 1772 

E3 Ancón Sur Sabaneta 6°9'7.80"N 75°37'54.90"O 1612 

E5 Antes de San Fernando Itagüí 6°11'12.40"N 75°35'7.90"O 1511 

E6 Después de San Fernando Medellín 6°11'43.50"N 75°34'53.30"O 1502 
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Código Nombre Municipio Latitud Longitud Cota 

E8 Aula Ambiental Medellín 6°15'51.80"N 75°34'20.40"O 1452 

E9 Puente Acevedo Medellín 6°18'25.00"N 75°33'24.70"O 1441 

E11 Puente Machado Bello 6°20'9.60"N 75°32'15.80"O 1412 

E21 Niquía Bello 6°20'17.73"N 75°31'32.57"O 1408 

E12 Ancón Norte Copacabana 6°22'16.21"N 75°29'21.29"O 1387 

E14 Parque de las Aguas Girardota 6°24'21.44"N 75°25'4.73"O 1328 

E16 Papelsa Barbosa 6°26'46.14"N 75°19'53.26"O 1272 

E20 Puente Gabino Santo Domingo 6°33'34.30"N 75°12'20.80"O 1062 

Fuente: Información obtenida de RedRío (2018). 

Tabla 2-2: Sitios de monitoreo en los afluentes del río Aburrá (De sur a norte), 2018. 

Código Nombre Afluente Municipio Latitud Longitud Cota 

Q2 La Miel Caldas  6°5'45.18"N 75°38'6.08"O 1737 

Q1 La Valeria Caldas 6°5'46.42"N 75°38'9.07"O 1730 

Q34 La Bermejala (Estrella) La Estrella 6°8'0.08"N 75°38'2.71"O 1670 

Q5 La Grande La Estrella 6°9'1.16"N 75°38'9.96"O 1650 

Q3 La Doctora Sabaneta 6°9'12.10"N 75°37'14.10"O 1586 

Q25 La Mina Envigado 6°10'25.83"N 75°35'49.03"O 1534 

E4 Doña María Itagüí 6°10'51.50"N 75°35'28.74"O 1524 

Q4 La Ayurá Envigado 6°11'7.90"N 75°34'59.40"O 1521 

D1 Descarga San Fernando Medellín 6°11'28.60"N 75°34'58.10"O 1508 

Q8 Altavista Medellín 6°14'5.16"N 75°34'35.38"O 1477 

Q20 La Picacha Medellín 6°14'43.84"N 75°34'51.82"O 1472 

Q9 La Hueso Medellín 6°15'4.58"N 75°34'47.70"O 1467 

Q11 La Iguaná Medellín 6°15'33.85"N 75°34'32.02"O 1463 

Q10 Santa Elena Medellín 6°15'32.42"N 75°34'23.92"O 1455 

D3 Descarga Interceptor Oriental Medellín 6°17'2.60"N 75°34'3.10"O 1449 

Q12 La Rosa Medellín 6°17'29.20"N 75°33'46.20"O 1448 

Q13 La Madera Bello 6°18'42.48"N 75°33'25.63"O 1442 

Q14 El Hato Bello 6°19'44.85"N 75°33'29.31"O 1433 

E10 La García Bello 6°20'1.48"N 75°33'0.66"O 1420 

Q15 Piedras Blancas Copacabana 6°20'44.75"N 75°30'38.63"O 1412 

Q32 El Chuscal Copacabana 6°21'23.30"N 75°29'46.70"O 1409 

Q27 El Salado Girardota 6°22'49.72"N 75°26'21.72"O 1350 

Q30 Ovejas Barbosa 6°25'46.37"N 75°20'48.50"O 1296 

Q28 La López Barbosa 6°26'12.37"N 75°20'6.26"O 1284 

Fuente: Información obtenida de RedRío (2018). 



22 La deuda ecológica por el agua en el Valle de Aburrá a través del indicador de Huella Hídrica;  

Un reto a la gestión territorial. 

 
A su vez, de las campañas de monitoreo son obtenidas, por el AMVA, distintas variables 

fisicoquímicas de campo y de laboratorio que le sirven de insumo para el análisis de cargas 

contaminantes y el cálculo de diferentes índices de calidad. En este caso, son retomados 

los resultados del Índice de Calidad del Agua en Corrientes Superficiales -ICACOSU- 

reportados por el AMVA para 2018 y contenidos en los informes de la Contraloría General 

de Medellín (CGM, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019), de tal modo que se 

pueda esbozar un panorama sobre la calidad del agua en el río Aburrá y sus principales 

afluentes. 

El Índice de Calidad del Agua para Corrientes Superficiales -ICACOSU- fue adoptado por 

el IDEAM y corresponde a una variante del índice NSF-WQI (Conocido como Índice de 

Calidad del Agua ICA). El ICACOSU reduce distintos datos obtenidos a un simple valor 

numérico, que va de cero (0) a uno (1) clasificando en orden ascendente la calidad del 

agua en ñmuy maloò, ñmaloò, ñmedioò, ñbuenoò y ñexcelenteò (CGM, 2019). Precisamente la 

clasificación de la calidad del agua en dichas categorías es la que se retoma para los 

efectos de este estudio. Seguidamente se presenta la clasificación del índice y su código 

de colores (Tabla 2-3).  

Tabla 2-3: Categorías de clasificación ICACOSU. 

Clasificación de la calidad 
del recurso hídrico 

Rango numérico 
de valores 

Color 

Buena 0,91 - 1,00 Azul 

Aceptable 0,71 - 0,90 Verde 

Regular 0,51 - 0,70 Amarillo 

Mala 0,26 - 0,50 Naranja 

Muy Mala 0,00 - 0,25 Rojo 

Fuente: CGM (2019). 

2.2.2 Desarrollo cartográfico y la cuantificación de áreas 

A partir de la recolección de información cartográfica de diversas fuentes en formato 

shapefile, es procesada la información espacial empleando el software ArcGIS Desktop 

10.5. En algunos casos, la información es corregida mediante las herramientas de edición 

de ArcMap y con apoyo de imágenes satelitales de Google Earth y Google Maps obtenidas 

mediante el software SAS Planet, sobre todo cuando la información espacial presenta 

inconsistencias o se encuentra desactualizada. 
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Por su parte, se produce nueva información cartográfica referida a las diferentes cuencas 

hidrográficas contempladas en el estudio, proceso realizado a través de las herramientas 

de hidrología de ArcMap y empleando modelos de elevación digital -DEM- ALOS PALSAR 

con resolución espacial de 12,5 metros obtenidos de la plataforma Earth Data de la NASA 

(Disponible en: earthdata.nasa.gov). En ese sentido, son generados los shapefiles a partir 

de los sitios de captación de agua o de los puntos en las corrientes de agua sobre los 

cuales se requiere la delimitación de la cuenca hidrográfica, cuya información resultante 

es verificada, contrastada y/o corregida con datos espaciales secundarios y haciendo uso 

de geovisores como Google Earth Pro y ArcGIS Earth. Esto debido a la imposibilidad de 

contar con la información requerida o simplemente porque es inexistente. 

Una vez compilados los datos espaciales en formato shapefile, es generada una 

geodatabase a partir de la cual, por un lado, son producidos los diferentes mapas 

representados en este estudio, y, por otro lado, son calculados los valores 

correspondientes a las áreas reportadas en los diferentes contenidos del estudio, ambos 

procesos desarrollados en ArcMap. 

En relación con las principales fuentes de información espacial es preciso señalar que, los 

shapefiles de la división político administrativa (escala 1:25.000) son obtenidos de (IGAC, 

2010), las áreas protegidas (escala 1:25.000) de RUNAP (2020), y, la clasificación 

climática y los escenarios de cambio climático 2040-2070 (escala 1:100.000) de SIAC 

(2020). 

El análisis de las coberturas terrestres y de los usos del suelo tienen como fuente de 

información el Plan de Ordenamiento Territorial Agropecuario de Antioquia -POTA-, cuya 

clasificación fue obtenida para el año 2017 en escala 1:100.000, bajo la metodología 

Corine Land Cover en su tercer nivel. La selección de dicha fuente se relaciona con su 

confiabilidad, el carácter reciente o actual y el cubrimiento total de la extensión territorial 

de este trabajo, factores que no fue posible obtener de otras fuentes y en menor escala. 

Para la determinación de los cambios en las coberturas terrestres, se contrastó la 

cartografía del IDEAM para el año 2000 y de POTA (2018) para el año 2017 (ambos en 

escala 1:100.000), proceso realizado mediante la intersección en ArcMap de ambos 

shapefile, de tal manera que fuese posible correlacionar las coberturas vegetales que se 

mantuvieron en el tiempo y aquellas que presentaron diferencias. La información resultante 

fue verificada empleando imágenes satelitales de Google Earth Pro para diferentes años, 
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siendo así posible establecer si las diferencias obtenidas corresponden a la realidad de los 

territorios o a discrepancias de las fuentes de información en la clasificación de las 

coberturas. Así, son considerados exclusivamente los polígonos con diferencias 

concluyentes y evidenciables para los procesos relevantes en relación con la estabilidad 

ecosistémica para el suministro de agua, es decir, no se contemplan los cambios entre 

coberturas productivas como por ejemplo entre pastos y cultivos, pues estos hacen parte 

una la dinámica propia de los territorios que no se puede desconocer y que además 

seguirán ocurriendo en el tiempo. 

2.2.3 Determinación de la dependencia ecológica y las regiones tributarias 

La dependencia ecológica por el abastecimiento de agua en el Valle de Aburrá es obtenida 

a través de la relación entre la demanda de agua en cada sistema de suministro (en el 

caso de EPM, el volumen de agua medido a la salida de cada una de las PTAP) y su región 

tributaria, es decir, la cantidad de agua que cada sistema o PTAP suministró a la población 

metropolitana en 2018 y las cuencas que proveen el recurso según sea el caso. 

Así, la relación entre la cantidad de agua suministrada y su lugar de procedencia permite 

establecer el grado (en este caso porcentaje) de dependencia que tiene el Valle de Aburrá 

con respecto a las cuencas abastecedoras internas y externas a su jurisdicción. En primera 

instancia, dicho análisis se circunscribe específicamente al sistema de EPM como principal 

prestador del servicio de acueducto, y, posteriormente, el análisis se realiza de manera 

global, es decir, incluyendo el agua de todos los sistemas de suministro metropolitano y 

sus lugares de procedencia, toda vez que dicho dato es ausente en la literatura. 

Para la determinación de las regiones tributarias, por un lado, en términos de la huella 

hídrica azul se obtuvieron los sitios de captación del agua en las regiones externas al Valle 

de Aburrá, y, por otro lado, en relación con la huella hídrica gris se contó con mediciones 

de la DBO5 realizadas por EPM1 entre 2015 y 2019 sobre los embalses Porce II y Porce 

III, los cuales son contrastados con el promedio obtenido en las mediciones del AMVA 

entre 2010 y 2018 para la estación de monitoreo San Miguel, toda vez que dicha estación 

se localiza en el río Aburrá justo antes de ser intervenido por las actividades de la 

 
1 Las mediciones de EPM fueron llevadas a cabo en ocho estaciones de monitoreo, cuatro en Porce 
II y cuatro en Porce III, con campañas de monitoreo mensuales y que incluyeron mediciones a nivel 
superficial, en el medio y en el fondo de los embalses. 
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conurbación metropolitana. Al encontrar similitud entre el promedio de la concentración de 

DBO5 en la estación San Miguel y cerca al muro de presa de Porce III, se establece que 

hasta este último sitio se extiende la huella hídrica gris del Valle de Aburrá en términos de 

la DBO5. 

Una vez identificados los sitios requeridos para la espacialización de la huella hídrica azul 

y gris, se determinaron como regiones tributarias: por un lado, las cuencas hidrográficas 

que proveen agua al Valle de Aburrá, y, por otro lado, las cuencas hidrográficas que 

aportan en la depuración y dilución de las cargas contaminantes introducidas en las fuentes 

hídricas de la metrópoli. En ambos casos siguiendo los procedimientos metodológicos para 

el desarrollo cartográfico descritos con anterioridad. 

2.2.4 Análisis de las regiones tributarias  

El análisis territorial de las regiones tributarias contempla la revisión de variadas fuentes 

de información secundaria, tanto bibliográficas como cartográficas. Con ello, algunos de 

los elementos empleados para la descripción territorial son derivados de los análisis 

cartográficos, proceso realizado mediante la metodología expuesta con anterioridad para 

el procesamiento y producción de información espacial. Otros elementos son retomados 

de la información secundaria revisada, entre ellos, los indicadores hídricos. 

Los indicadores hídricos son obtenidos de los diferentes POMCA de las cuencas 

hidrográficas que configuran las regiones tributarias, instrumentos en los cuales fueron 

calculados y clasificados los valores correspondientes a cada indicador en el nivel de 

subcuenca. En ese sentido, en este trabajo se retoman los valores de algunos indicadores 

hídricos en términos de su clasificación por categorías, pues más allá de sus valores 

numéricos, permiten esbozar el panorama de los territorios con respecto al agua. 

Seguidamente se precisan los indicadores hídricos contemplados en este trabajo y sus 

principales aspectos, aclarando que el detalle metodológico para su estimación se 

encuentra contenido en el Estudio Nacional del Agua -ENA- 2010 (IDEAM, 2010):  

- Índice de Retención y Regulación Hídrica -IRH-: Este indicador muestra las 

condiciones del medio para retener o regular el agua. Evalúa la capacidad de la cuenca 

para mantener un régimen de caudales producto de la interacción del sistema suelo 

vegetación con las condiciones climáticas y con las características físicas y 
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morfométricas de la cuenca (IDEAM, 2010). Su descripción y clasificación es la 

siguiente (Tabla 2-4):  

Tabla 2-4: Descripción y Clasificación del IRH. 

Descripción Rango Categoría 

Muy baja retención y regulación de humedad <0,5 Muy baja 

Baja retención y regulación de humedad (0,5 ï 0,65) Baja 

Media retención y regulación de humedad (0,65 ï 0,75) Moderada 

Alta retención y regulación de humedad (0,75 ï 0,85) Alta 

Muy alta retención y regulación de humedad >0,85 Muy alta 

Fuente: IDEAM (2010). 

- Índice de Uso del Agua Superficial -IUA-: Se define como la relación porcentual entre 

la demanda y la oferta hídrica disponible. Hace referencia a la cantidad de agua 

utilizada por los diferentes sectores y usuarios, en un período y unidad espacial 

determinada, con relación a la oferta hídrica superficial (IDEAM, 2010). La clasificación 

de este índice es la siguiente (Tabla 2-5): 

Tabla 2-5: Descripción y Clasificación del IUA. 

Descripción Rango Categoría 

La presión de la demanda es muy alta con respecto a la oferta >50 Muy alto 

La presión de la demanda es alta con respecto a la oferta 20 - 50 Alto 

La presión de la demanda es moderada con respecto a la oferta 10 - 20 Moderado 

La presión de la demanda es baja con respecto a la oferta 1 - 10 Bajo 

La presión de la demanda no es significativa con respecto a la oferta Ò 1 Muy bajo 

Fuente: IDEAM (2010). 

- Índice de Vulnerabilidad al Desabastecimiento -IVH-: Refleja el grado de fragilidad 

del sistema hídrico para mantener la oferta para el abastecimiento de agua, que ante 

amenazas como periodos largos de estiaje o eventos como el Fenómeno ENSO podría 

generar riesgos de desabastecimiento (IDEAM, 2010). Se determina a través de una 

matriz de relación de rangos del índice de regulación hídrica (IRH) y el índice de uso 

de agua (IUA), como se indica a continuación (Tabla 2-6):  
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Tabla 2-6: Matriz Metodológica del IVH. 

Índice del Uso del Agua Índice de Regulación Hídrica Categoría 

Muy bajo Alto Muy bajo 

Muy bajo Moderado Bajo 

Muy bajo Bajo Medio 

Muy bajo Muy bajo Medio 

Bajo Alto Bajo 

Bajo Moderado Bajo 

Bajo Bajo Medio 

Bajo Muy Bajo Medio 

Medio Alto Medio 

Medio Moderado Medio 

Medio Bajo Alto 

Medio Muy Bajo Alto 

Alto Alto Medio 

Alto Moderado Alto 

Alto Bajo Alto 

Alto Muy Bajo Muy alto 

Muy Alto Alto Medio 

Muy Alto Moderado Alto 

Muy Alto Bajo Alto 

Muy Alto Muy Bajo Muy alto 

Fuente: IDEAM (2010). 

- Índice de Alteración Potencial de la Calidad del Agua -IACAL-: Indica la presión de 

los contaminantes vertidos a los sistemas hídricos superficiales (materia orgánica, 

sólidos suspendidos y nutrientes) que afectan las condiciones de calidad del agua 

(IDEAM, 2010). En este indicador, los valores obtenidos son clasificados en categorías 

de 1 a 5, los cuales representan el nivel de presión (de menor a mayor, 

respectivamente) como se muestra a continuación (Tabla 2-7): 

Tabla 2-7: Categoría de Clasificación del IACAL. 

Rangos Categoría Clasificación de la presión 

1,0 Ò IACAL Ò 1,5 1 Baja 

1,5 < IACAL Ò 2,5 2 Moderada 

2,5 < IACAL Ò 3,5 3 Media-Alta 

3,5 < IACAL Ò 4,5 4 Alta 

4,5 Ò IACAL Ò 5,0 5 Muy Alta 

Fuente: IDEAM (2010). 
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2.2.5 Fases del desarrollo metodológico 

Como resultado del análisis, procesamiento y contraste de la información compilada, tanto 

descriptiva, como numérica y cartográfica, es cuantificada la huella hídrica, se establecen 

las áreas de dependencia ecológica por el agua y se estudian los elementos derivados a 

nivel territorial en nuestro marco investigativo. Los análisis y resultados obtenidos son 

contrastados y complementados con información recopilada a través recorridos de campo 

y mediante la realización de entrevistas semiestructuradas a expertos, funcionarios 

públicos y demás personas que pueden aportar en la comprensión y estudio del fenómeno 

abordado. 

En ese sentido, se viabiliza y materializa la investigación, correspondiendo así el desarrollo 

metodológico a una serie de fases (Figura 2-2), algunas de ellas, con ocurrencia 

simultanea conforme se avanza en el abordaje del estudio. 

 

Figura 2-2: Fases del desarrollo metodológico en la investigación. 

Fuente: Elaboración propia. 
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2.3 Área de estudio 

Este trabajo tiene su objeto de análisis en el Valle de Aburrá, aunque no en toda su 

extensión. Para precisar el ámbito de estudio, habría que empezar por diferenciar el Valle 

de Aburrá como subregión y el valle de Aburrá en su sentido geográfico, cuya diferencia 

radica, entre otras, en el área total que abarcan. 

El primero, a nivel de subregión del departamento de Antioquia, comprende la extensión 

territorial de los 10 municipios que conforman el área metropolitana del Valle de Aburrá, es 

decir, un ámbito político administrativo. El segundo, en términos geográficos, comprende 

la condición morfológica del valle formado entre las vertientes del río Aburrá, cuya 

extensión es menor al territorio subregional. 

Esta ambigüedad, aunque pueda parecer sutil, podría conducir a una lectura errónea sobre 

el área específica del análisis, pues luego de revisar diferentes trabajos (académicos, notas 

de prensa, entre otros) se concluye que buena parte de la población no diferencia entre 

estos ámbitos. Más allá de su referencia en términos de nombre propio o condición 

geográfica, generalmente es asimilado a nivel de subregión. 

En nuestro caso, el territorio estudiado podría guardar más relación con el valle geográfico 

de Aburrá, aunque debido al abordaje de temáticas relacionadas con el recurso hídrico, es 

más pertinente considerar el nivel de cuenca como unidad de análisis. Una cuenca 

hidrográfica se define como un territorio drenado mediante un único sistema natural, en el 

que sus aguas confluyen a un mismo punto y que se delimita por una línea de cumbres 

llamada divisoria de aguas. 

No obstante, este trabajo no se circunscribe estrictamente a la cuenca hidrografía del río 

Aburrá, pues el interés de estudiar la huella hídrica se centra específicamente en los 

municipios del Valle de Aburrá. Por un lado, la cuenca no abarca la totalidad de dicho 

territorio, y, por otro lado, se extiende en jurisdicción de municipios pertenecientes a otras 

subregiones. 

En este orden de ideas, con el objeto de precisar el ámbito de análisis en este trabajo, 

definiremos el área de estudio como la ñCuenca Metropolitana de Aburrá -CMA-ò, 

referida al territorio de la cuenca hidrográfica del río Aburrá en jurisdicción de los municipios 

del área metropolitana del Valle de Aburrá. 
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Esta expresión no debe entenderse estrictamente en su conceptualización hidrográfica, 

pues en algunas zonas la divisoria de aguas trasciende hacia municipios de la subregión 

oriente, aunque en su interior todas las aguas confluyen a un mismo punto. Más bien, la 

Cuenca Metropolitana de Aburrá se plantea como un espacio geográfico, como una unidad 

de análisis territorial en la que se aborda un ámbito político-administrativo al interior de una 

cuenca hidrográfica, y que tiene como propósito facilitar el estudio de las relaciones y flujos 

de agua que allí tienen lugar.  

Así entonces, en adelante se hace referencia al Valle de Aburrá aludiendo a la porción de 

sí mismo que hemos denominado Cuenca Metropolitana de Aburrá, cuyo ámbito 

geográfico es el resultante de la intersección de tres elementos: la cuenca hidrográfica, el 

área metropolitana y el río Aburrá como eje articulador del territorio. De esta manera, no 

sobra advertir que los análisis, datos e información contenidos en este trabajo, 

corresponden al área especificada.
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3 LA HUELLA HÍDRICA EN EL VALLE DE ABURRÁ 

3.1 Caracterización del Valle de Aburrá 

La comprensión del entorno geográfico, bajo el cual se desarrolla el estudio de la huella 

hídrica, resulta fundamental para la interpretación adecuada de los resultados obtenidos 

en este trabajo, toda vez que el uso y/o afectación de los recursos naturales guarda 

relación con factores físicos, ambientales, económicos y culturales. En ese sentido, resulta 

imprescindible contextualizar las características del Valle de Aburrá, teniendo en cuenta 

que se hace alusión a un territorio precisado como la Cuenca Metropolitana de Aburrá -

CMA-. 

3.1.1 Localización  

El Valle de Aburrá se encuentra ubicado en la cordillera central de los Andes, en el centro-

sur del departamento de Antioquia en Colombia. Corresponde a territorios en jurisdicción 

de los municipios que conforman el área metropolitana del Valle de Aburrá, donde está 

contenida la capital antioqueña, Medellín (Figura 3-1). De sur a norte, los municipios que 

integran este territorio son: Caldas, La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Envigado, Medellín, 

Bello, Copacabana, Girardota y Barbosa. 

 

Figura 3-1: Fotografía del Valle de Aburrá zona centro, Medellín. 

Tomada por: Daniel Mejia Palacio. 

Este territorio comprende 103.372 hectáreas, que abarcan el 89,1% del área de la 

subregión Valle de Aburrá y que representan el 85,6% de la cuenca hidrográfica del río 

Aburrá (Figura 3-2). En algunos municipios se extiende sobre el 100% de su jurisdicción, 
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es el caso de La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Copacabana, Girardota y Barbosa. En los 

demás municipios, su extensión territorial corresponde al 76,6% de Caldas, el 59,7% de 

Envigado, el 84,5% de Medellín y el 95,9% de Bello (Tabla 3-1). 

 

Figura 3-2: Mapa del área de estudio - Cuenca Metropolitana de Aburrá. 

Fuente: Información obtenida de IGAC 2010 y POMCA Río Aburrá (2018). 
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Tabla 3-1: Área de la CMA en los municipios del Valle de Aburrá. 

Subregión Municipio 
Área total 

Municipio (ha) 
Área Municipio 
en la CMA (ha) 

% Municipio en 
la CMA 

Valle de Aburrá 

Caldas 13.284 10.179 76,6 

La Estrella 3.695 3.695 100 

Sabaneta 1.574 1.574 100 

Itagüí 1.951 1.951 100 

Envigado 7.786 4.649 59,7 

Medellín 37.440 31.646 84,5 

Bello 14.632 14.034 95,9 

Copacabana 6.817 6.817 100 

Girardota 8.283 8.283 100 

Barbosa 20.544 20.544 100 

Total, Valle de Aburrá 116.007 103.372 89,1 

 Fuente: Información obtenida de cartográfica IGAC 1:25.000 (2010). 

Cabe destacar que en su interior se encuentra el 100% de las áreas urbanas, a quienes 

en conjunto también se les suele llamar conurbación metropolitana. En ese sentido, el área 

de estudio congrega el asentamiento del grueso de la población metropolitana y, a su vez, 

contiene las áreas rurales del Valle de Aburrá que son articuladas por el sistema hídrico 

del río Aburrá. 

Por fuera, queda entonces un 10,9% del territorio de la subregión, que esencialmente 

corresponde a zonas rurales, con excepción del corregimiento San Sebastián de Palmitas 

en Medellín. En estos territorios, las relaciones de demanda y contaminación del agua 

tienen lugar sobre cuencas distintas a las que involucra la huella hídrica en el territorio del 

río Aburrá, por cuyas razones se alejan del interés que enmarca el presente estudio. 

3.1.2 Características Físico-Bióticas 

3.1.2.1 Clima 

Debido a su localización en zonas bajas al norte del ecuador, sobre la cordillera central de 

los Andes, la región posee un clima tropical, determinado esencialmente por las 

variaciones en altura, la topografía y la influencia de la Zona de Confluencia Intertropical 

(ZCIT), quien da lugar a la presencia de dos periodos húmedos y dos secos que se 

presentan de manera intercalada a través del año (POMCA Río Aburrá, 2018). Otras 
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variables que influyen en el clima de la región son la precipitación (Figura 3-3), la 

temperatura, la humedad relativa, el brillo solar y los vientos, cuyos datos e información 

(relacionados a continuación) son obtenidos del POMCA Río Aburrá (2018). 

 

Figura 3-3: Fotografía de evento de precipitación en el Valle de Aburrá, Medellín. 

Tomada por: Pascual Gaviria1. 

El régimen de lluvias es bimodal, con dos periodos lluviosos entre abril-mayo y entre 

septiembre-noviembre, que se intercalan con los dos periodos secos. Las mayores 

precipitaciones tienen lugar en octubre y las mínimas en enero y julio. Las lluvias tienen 

comportamiento de gran variabilidad, que oscila entre los 2.600 mm en el sur, 

descendiendo hacia los 1.450 mm sobre las cabeceras de Bello y Copacabana, y 

ascendiendo nuevamente hacia el norte hasta los 3.300 mm en Puente Gabino. El 

promedio anual de precipitación es de 2.149 mm. 

La temperatura media, máxima y mínima no presenta mayores variaciones anuales, con 

valores promedio de 18,2 °C en el sur, 22,3 °C en el Aeropuerto Olaya Herrera y 21,9 °C 

hacia Barbosa en el norte. Las oscilaciones no son mayores a 2° C entre los meses más 

cálidos (junio y julio) y los menos cálidos (octubre y noviembre). Sin embargo, las 

variaciones diarias de temperatura son más drásticas, sobre todo en las partes altas del 

valle y especialmente durante los meses más cálidos. En promedio, la temperatura anual 

es de 18,0 °C para todo el territorio.  

 
1 Recuperado de: https://pbs.twimg.com/media/C5O1AQtW8AEuWXq.jpg:large 
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La humedad relativa presenta valores medios anuales del 68% en la cabecera de Medellín 

(parte media del Valle de Aburrá), relacionada con mayores temperaturas y menor calidad 

del aire, valores que se incrementan en el sur hacia el nacimiento del río Aburrá y de igual 

manera hacia el norte, con humedades relativas medias anuales del 83%. 

La evaporación media anual se ubica entre los 1.030 mm y 1.194 mm en el sur y norte, 

con valores de 1.474 mm en la parte media del Valle de Aburrá. Su comportamiento es de 

tendencia bimodal, que se ajusta a las variaciones de precipitación en el año, con la 

ocurrencia de dos periodos de evaporación altos que concuerdan con los periodos secos. 

Los valores de evaporación bajos tienen lugar en los meses lluviosos, cuyos valores 

mínimos se dan en noviembre. 

El brillo solar aumenta a medida que se desciende por el valle, con valores anuales 

promedio de 1.443,4 horas/año o 3,95 horas/día en el sur, que se incrementan hacia las 

1.849 horas/año o 5,0 horas/día tanto en la parte media como en el norte. 

La evapotranspiración real -ETR- presenta mayores valores en las zonas con más altas 

temperaturas, que disminuyen gradualmente conforme se asciende en altura, sus valores 

mínimos son de 850 mm en las cabeceras de las quebradas La García y La Ayurá, sus 

máximos son de 910 mm anuales en las cabeceras de Girardota y Barbosa. En promedio, 

anualmente la evapotranspiración real es de 969,1 mm para todo el territorio. 

3.1.2.2 Relieve 

La caracterización del relieve tiene como fuente de información el POMCA Río Aburrá 

(2018), instrumento del cual son obtenidos los datos e información presentada a 

continuación. 

El Valle de Aburrá, en términos de la Cuenca Metropolitana de Aburrá, corresponde a una 

depresión topográfica alargada que se extiende en sentido sur-norte desde Caldas hasta 

Bello, punto en el cual toma una dirección noreste hasta Barbosa. Se trata de un valle 

intramontano profundo y relativamente estrecho, que escinde un sistema de altiplanicies y 

que se constituye a partir del río Aburrá como eje central.  

Sus altitudes varían entre los 1140 msnm a la salida del río Aburrá en Barbosa y los 3140 

msnm en el cerro de las Baldías (Medellín). En el alto de San Miguel, sitio donde nace el 

río Aburrá, la altitud es de 3020 msnm (Figura 3-4). 
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Figura 3-4: Mapa de Relieve Valle de Aburrá (CMA). 

Fuente: Información obtenida de DEM ALOS PALSAR (12,5 x 12,5 m). 

Hace parte de una geomorfoestructura regional del sistema orogénico andino, la cual se 

categoriza en tres regiones: denudacional, estructural y fluvial. Se compone de varias 
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unidades geomorfológicas referidas a cerros residuales, sierras homoclinales, llanuras de 

inundación y abanico fluvial, de quienes se desprende un variado número de subunidades. 

Su gran rasgo es el paisaje de montaña, en el que se circunscribe el valle del río Aburrá 

debido a su baja proporción con relación al área montañosa y a las altiplanicies que lo 

circundan. Entre sus tipos de relieve se encuentran: filas y vigas, glacis y coluvios de 

remoción, vallecitos intermontanos, lomas y colinas, terrazas y abanico-terrazas y valle 

aluvial. 

Al interior del valle pueden identificarse tres grandes zonas, la parte central que consiste 

un valle amplio de gran extensión y evolución, limitado por valles tributarios 

correspondientes a la quebrada Santa Elena hacia el oriente y a la quebrada La Iguaná 

hacia occidente. En las zonas sur y norte, el valle es más estrecho y asimétrico, limitado 

por vertientes con fuertes pendientes.  

En esta zona, tienen lugar fenómenos erosivos, movimientos en masa, inundaciones, 

avenidas torrenciales e incendios que no solo han jugado su papel en el moldeamiento del 

paisaje, sino que también han generado grandes pérdidas económicas y humanas. 

3.1.2.3 Hidrografía 

La Cuenca Metropolitana de Aburrá está compuesta por 66 subcuencas clasificadas y 

codificadas en el POMCA Río Aburrá (2018), algunas de ellas de manera parcial en las 

zonas limítrofes (Figura 3-5). En su interior, están contenidas las microcuencas de las que 

se capta el agua para los distintos usos en el territorio. 

Según el POMCA Río Aburrá (2018), la cuenca presenta un orden de Horton 7, el cual se 

relaciona con su comportamiento hidrológico, pues a ordenes más bajos es mayor el riesgo 

de inundaciones por descargas súbitas durante las tormentas.  

El cauce principal es el río Aburrá, quien tiene una longitud aproximada de 96 Km (medidos 

en ArcGIS Desktop 10.5) en su recorrido por el Valle de Aburrá, atravesando los 10 

municipios que conforman el territorio. El río Aburrá, desde su nacimiento en el alto de San 

Miguel en Caldas y hasta Puente Gabino (10 km aguas abajo de Barbosa y donde pasa a 

denominarse río Porce), recibe las aguas de cerca de 200 afluentes directos y por 

intermedio de ellos, de más de 352 quebradas (POMCA Río Aburrá, 2018). 
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Figura 3-5: Mapa hidrográfico del Valle de Aburrá (CMA). 

Fuente: Información obtenida de POMCA Río Aburrá (2018). 

De esta manera, la Cuenca Metropolitana de Aburrá (Valle de Aburrá) se estructura a partir 

del río Aburrá, a quien también se le conoce como río Medellín. La extensión total del 

territorio es de 103.372 hectáreas según estimaciones propias en ArcGIS Desktop 10.5, 
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en las que, debido a sus características topográficas y climáticas, son comunes las fuentes 

de agua superficial.  

Conforme lo expresa el POMCA Río Aburrá (2018), debido a la densidad de drenaje se 

considera que el territorio está bien drenado, sin embargo, los procesos de urbanización, 

la ocupación de los retiros a las fuentes hídricas con usos urbanos y rurales distintos a la 

protección, la impermeabilización causada por las construcciones, la infraestructura y otros 

usos del suelo, la pérdida de capacidad de regulación hídrica por deforestación, entre 

otros, son factores que contribuyen al desbordamiento de los cauces en periodos 

húmedos, afectando vidas y bienes públicos y privados. 

3.1.2.4 Hidrogeología 

El sistema hidrogeológico del Valle de Aburrá está conformado por tres unidades (¡Error! 

No se encuentra el origen de la referencia.), cuya definición es adoptada de manera 

textual desde el Plan de Manejo Ambiental de Acuífero del Valle De Aburrá ï Parte II 

(PMAA, 2018): 

¶ Acuífero libre: Conformado por los depósitos aluviales del río Aburrá - Medellín y 

sus afluentes, y los depósitos de vertiente, categorizados como flujos de lodo y 

escombros con edades del neógeno o cuaternario. Texturalmente estos depósitos 

están constituidos por gravas, arenas y cantos en matriz areno-arcillosa gradando 

a arcillosa hacia la base, con presencia de lentes de grava y arcilla. 

¶ Acuífero semiconfinado: Conformado por depósitos de origen aluvial, separados 

del Acuífero Libre por una capa sellante de carácter arcilloso. El acuífero 

semiconfinado estaría localizado en la parte central y sur del Valle, está conformado 

por gravas, arenas y cantos en matriz arcillo-arenosa con pequeños lentes de arena 

y/o arcilla; aún no se tiene suficiente información para modelar con certeza la 

geometría de esta unidad. 

¶ Acuífero de la Dunita de Medellín: El grado de fracturamiento de esta unidad de 

roca, sumado a la aparente condición de pseudokarst que se registra en algunos 

sectores y varios datos de caudal reportados en afloramientos y obras de control 

geotécnico, indican que en la Dunita de Medellín se podría estar almacenando un 

importante volumen de agua subterránea, que podría llegar a ser utilizable con fines 
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de abastecimiento en algunos sectores del área urbana o rural de los municipios 

de Bello, Medellín o Envigado.  

 

Figura 3-6: Mapa de unidades hidrogeológicas Valle de Aburrá (CMA). 

Fuente: Información obtenida de PMAA (2018). 
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Según lo expresa el mismo PMAA (2018), de estas unidades la más conocida es el 

Acuífero Libre, sobre el Semiconfinado se tiene información parcial y el de La Dunita aún 

no ha sido explorado.  

3.1.3 Población 

Para establecer la población asentada en la porción estudiada del Valle de Aburrá, aquí 

denominada Cuenca Metropolitana de Aburrá, se toman como referencia los datos del 

Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE, 2018), cuya información fue 

acondicionada en aquellos municipios cuya extensión trasciende los límites del área de 

estudio, es decir, en territorios correspondientes a algunas veredas de la zona rural de 

Caldas, Envigado, Medellín y Bello. 

Es necesario precisar que la información poblacional no se encuentra publicada a nivel 

veredal para hacer el ajuste correspondiente, por lo que fue necesario realizar una revisión 

documental (POMCA, POT, PDM, Anuarios Estadísticos, entre otros) que no arrojó los 

resultados requeridos y que, en algunos casos, evidenció notables diferencias en las 

poblaciones municipales. 

Por estas razones, se optó por ajustar la población rural de los municipios en mención a 

través de estimaciones obtenidas en el Geovisor del DANE, aunque en el caso de 

Envigado, dicho ajuste se realizó a partir de información de su secretaria de salud2, pues 

se encontraron inconsistencias en la información del DANE proveniente del Censo y de su 

Geovisor. 

La población asentada en el área de estudio es de 3.708.377 personas, de las cuales, en 

las cabeceras habitan 3.534.843 personas que equivalen al 95,3% de la población. En las 

zonas rurales, referidas a centros poblados y rural disperso, habitan 173.534 personas que 

equivalen al 4,7% (Tabla 3-2).  

Tabla 3-2: Población en la Cuenca Metropolitana de Aburrá (Valle de Aburrá), 2018. 

Municipio 
Cabecera Resto Rural Total, 

Municipio 
% habitantes 

en la CMA Habitantes % Habitantes % 

Caldas 61.504 84,8 11.064 15,2 72.568 2,0 

 
2 Situación de salud de Envigado, año 2018: https://www.envigado.gov.co/secretaria-
salud/paginas/contenido/situaciones-de-salud,-investigaciones-y-publicaciones/situacion-de-salud-
municipal  
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Municipio 
Cabecera Resto Rural Total, 

Municipio 
% habitantes 

en la CMA Habitantes % Habitantes % 

La Estrella 58.213 85,8 9.668 14,2 67.881 1,8 

Sabaneta 70.108 85,7 11.689 14,3 81.797 2,2 

Itagüí 236.688 89,9 26.644 10,1 263.332 7,1 

Envigado 202.733 97,9 4.349 2,1 207.082 5,6 

Medellín 2.332.487 98,7 31.599 1,3 2.364.086 63,7 

Bello 461.138 95,8 20.212 4,2 481.350 13,0 

Copacabana 62.230 81,4 14.249 18,6 76.479 2,1 

Girardota 28.163 57,4 20.882 42,6 49.045 1,3 

Barbosa 21.579 48,2 23.178 51,8 44.757 1,2 

Total, CMA 3.534.843 95,3 173.534 4,7 3.708.377 100 

Fuente: Información obtenida de DANE (2018). 

Un dato para destacar es que el 63,7% de la población que ocupa la cuenca metropolitana 

corresponde a la población de Medellín. Entre tanto, en ocho de los diez municipios, la 

población de las cabeceras supera el 80% del total municipal, con excepción de Girardota 

y Barbosa, llegando a valores aproximados al 99% en Medellín, 98% en Envigado y 96% 

en Bello. 

Por su parte, el total de habitantes en la Cuenca Metropolitana de Aburrá corresponde al 

62,1% de la población del departamento de Antioquia, y a su vez, los habitantes de las 

cabeceras municipales, incluidas en un 100% dentro del área de estudio, corresponde al 

59,2% de los antioqueños. 

De acuerdo con las proyecciones del DANE, para el año 2035 se espera que la población 

en la CMA alcance los 4.872.824 personas, cuya diferencia representan un aumento del 

31,4%. En las cabeceras, dicha proyección estima unas 4.679.648 personas (aumento del 

32,4%), y en las zonas rurales, estima unas 193.176 personas (aumento del 11,3%). Es 

importante tener en cuenta estas proyecciones puesto que el crecimiento poblacional trae 

consigo, entre otras, una mayor demanda de recursos naturales si se mantienen las tasas 

de uso y aprovechamiento actuales. 

3.1.4 Economía 

La subregión Valle de Aburrá está catalogada como la de más progreso económico y social 

en el departamento, pues durante décadas ha concentrado el mayor nivel industrial, 
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universidades, hospitales y las mejores coberturas en servicios públicos, entre otros 

(Cámara de Comercio de Medellín, 2019). 

En el 2017, según datos del Anuario Estadístico de Antioquia, el Valle de Aburrá representó 

el 66,19% del PIB departamental, siendo el municipio de Medellín el de mayor participación 

con cerca del 44%. En menor medida, pero con aportes significativos se encuentran, Bello 

con el 4,79%, Itagüí con el 4,43% y Envigado con el 4,21% (Tabla 3-3). 

Tabla 3-3: PIB municipios del Valle de Aburrá, 2017. 

Municipio 
PIB (miles de 

millones de pesos) 
% PIB de 
Antioquia 

Caldas 1.596 1,26% 

La Estrella 1.718 1,36% 

Sabaneta 2.904 2,30% 

Itagüí 5.596 4,43% 

Envigado 5.311 4,21% 

Medellín 55.471 43,93% 

Bello 6.044 4,79% 

Copacabana 1.104 0,87% 

Girardota 1.881 1,49% 

Barbosa 1.963 1,55% 

Total, Valle de Aburrá 83.587 66,19% 

Fuente: Información obtenida de DAP (2017). 

Este aporte al PIB departamental es el resultado de la concentración mayoritaria en la 

generación de valor agregado de al menos seis de las nueve ramas de actividad 

económica, especialmente en la industria manufacturera y los servicios financieros, 

empresariales e inmobiliarios. Los aportes más bajos de la subregión tienen que ver con 

el sector agropecuario y minero. 

En ese sentido, la participación en el PIB departamental por sectores económicos sitúa en 

primer lugar a la industria, seguido por el sector financiero, el sector de comercio, 

reparaciones, restaurantes y hoteles, el sector de transporte almacenamiento y 

telecomunicaciones, el sector de servicios sociales, comunales y personales, y el sector 

construcción, todos ellos con aportes superiores al 65% (Figura 3-7). 

De acuerdo con la Cámara de Comercio de Medellín (2019), esta subregión representó el 

15,6% del valor agregado de la industria en el contexto nacional a 2017, su producción el 
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14,5% y el personal ocupado en este sector en 20,9%. A su vez, de las unidades 

económicas registradas en el Valle de Aburrá, el 70,7% se ubican en Medellín, el 20,2% 

en los municipios del sur (especialmente Itagüí y Envigado) y el restante 9,1% mayormente 

concentrado en Bello. 

 

Figura 3-7: Participación del Valle de Aburra en el PIB departamental por sectores 
económicos, 2017. 

Fuente: Información obtenida de DAP (2017). 

El informe de la Cámara de Comercio también señala que la subregión ha venido 

avanzando de manera sistemática en el desarrollo competitivo de seis clústeres 

estratégicos: moda y fabricación avanzada, energía sostenible, turismo de negocios, 

hábitat sostenible, negocios digitales y Medellín health city. Para ello, la apuesta ha sido la 

creación de valor a través de la innovación y el acceso a nuevos mercados; que posibiliten 

la transformación productiva de la región. 

A partir del 2017, Medellín y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá establecieron las 

áreas estratégicas de especialización productiva, las cuales van más allá de los clústeres 

y abarcan nuevas actividades económicas, destacadas por su alto contenido de 

conocimiento y por el potencial para agregar valor. Estas áreas son: medicina avanzada y 

bienestar; industria sostenible e inclusiva; territorio verde y sostenible, y región inteligente 

(Cámara de Comercio de Medellín, 2019).  

3.1.5 Cobertura en los servicios de acueducto y alcantarillado 

La cobertura puede entenderse como el resultado del cociente entre los clientes activos 

de un servicio y el estimado del número de domicilios del área de prestación del servicio ï

APS-. En el Valle de Aburrá, las áreas de prestación del servicio de acueducto por parte 

Minería

Sector agropecuario

Electricidad, gas, agua y eliminaci·n deé

Sector construcción

Sector servicios sociales, comunales y personales

Transporte, almacenamiento yé

Comercio, reparaciones, restaurantes y hoteles

Sector financiero

Industria

5,69%

6,67%

48,29%

66,29%

68,95%

71,33%

71,60%

78,06%

80,30%
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de EPM transcienden generalmente las áreas urbanas de cada municipio (Figura 3-8), lo 

que sin duda ha posibilitado el desarrollo urbano a la vez que ha representado una fortaleza 

en términos del desarrollo socioeconómico, industrial y turístico de la región. 

 

Figura 3-8: Mapa de cobertura de acueducto y alcantarillado por parte de EPM. 

Fuente: Información obtenida de EPM (2020). 
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El perímetro de cobertura de EPM para la prestación del servicio de acueducto abarca 

21.311 ha y para el alcantarillado 21.649 ha, en algunos casos llegando a cobijar porciones 

del suelo rural cercanos a los limites urbanos. De acuerdo con la información cartográfica, 

en algunas zonas el perímetro de alcantarillado es mayor al perímetro de acueducto. No 

obstante, en relación con las áreas de prestación efectiva, aunque en la mayoría del 

territorio se prestan ambos servicios, en algunas zonas se presta solo el servicio de 

acueducto y en otras solo el de alcantarillado 

Según lo expresa EMP en su portal web3, la cobertura de acueducto a nivel urbano es del 

100%. No obstante, la lectura no solo se debe ceñir a las áreas donde opera el principal 

prestador del servicio, sino también en la totalidad del territorio independiente de cuál sea 

el operador y el sistema del servicio público.  

Por tal razón, con el objeto de establecer un prisma global sobre la cobertura en los 

servicios de acueducto y alcantarillado en el Valle de Aburrá, se toman los datos del Censo 

Nacional de Población y Vivienda (DANE, 2018), los cuales no solo son analizados a nivel 

de unidades habitacionales sino también y de manera más específica, en términos de la 

cantidad de habitantes que cuentan o no con el servicio. Hay que señalar que los datos 

corresponden a extensión total de los municipios en el Valle de Aburrá. 

En este orden de ideas, a nivel de acueducto, en el Valle de Aburra hay 3.602.928 personas 

que cuentan con el servicio. La cobertura en las áreas urbanas es del 98,5%, el restante 

corresponde a 54.149 personas o 17.753 viviendas que aún no cuentan con el servicio. En 

las zonas rurales la cobertura es del 67,1%, con 69.997 personas o 16.081 viviendas sin 

acueducto. 

A nivel municipal, la cobertura en las zonas urbanas es similar, siendo Envigado el de 

mejores cifras con un 99,9% de cobertura y en el otro extremo Barbosa con el 95,5% de 

cobertura. En otro lado están las zonas rurales, donde la situación varía entre municipios, 

siendo el de mejores cifras sabaneta con una cobertura del 99,0% y en el otro extremo 

Bello con una cobertura tan solo del 45,8% (Figura 3-9). 

 
3 Recuperado de: https://www.epm.com.co/site/home/nuestra-empresa/nuestros-servicios/agua 

https://www.epm.com.co/site/home/nuestra-empresa/nuestros-servicios/agua
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Figura 3-9: Cobertura en el servicio de acueducto a nivel urbano y rural, 2018. 

Fuente: Información obtenida de DANE (2018). 

En términos de la cantidad de personas que aún no cuentan con el servicio de acueducto, 

en las áreas urbanas Medellín y Bello agrupan al grueso de la población desatendida con 

30.542 y 20.116 habitantes respectivamente. En menor medida se encuentran Barbosa 

con 957, Itagüí con 955, Copacabana con 518, La Estrella con 346, Caldas con 344, 

Envigado con 234, Sabaneta con 288 y Girardota con 49. 

En las zonas rurales la situación es más compleja, pues la cantidad de personas sin el 

servicio de acueducto se cuentan por miles en todos los municipios a excepción de 

Sabaneta, siendo en su orden Medellín el de peores cifras con 31.210 personas 

desatendidas, Bello con 11.262, Barbosa con 10.555, Girardota con 4.684, Caldas con 

3.241, Itagüí con 3.000, Copacabana con 2.514, Envigado con 2.071, La Estrella con 1.341 

y Sabaneta con 119. 

Por su parte, a nivel de alcantarillado, en el Valle de Aburrá hay 3.532.583 personas que 

cuentan con el servicio, una cantidad un tanto inferior con respecto a la población atendida 

en acueducto, que cubre a 70.345 personas más. En las zonas urbanas, la cobertura de 

alcantarillado es del 98,0%, cuyo restante corresponde a 70.345 personas o 22.755 

viviendas que aún no cuentan con el servicio. En la ruralidad la cobertura es del 46,7%, 

con 101.279 personas o 34.390 viviendas sin servicio de alcantarillado. 

En el orden municipal podría decirse que la cobertura urbana de alcantarillado presenta un 

patrón similar en los distintos entes territoriales, siendo Sabaneta y Envigado los de mayor 

cobertura con el 99,8% y Barbosa el de menor cobertura con el 94,2%. Con respecto a las 

zonas rurales la situación dista entre municipios, mientras la mayor cubertura de 
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alcantarillado se presenta en Itagüí con el 94,1%, la menor tiene lugar en Barbosa con solo 

el 19,3% (Figura 3-10). 

 

Figura 3-10: Cobertura de alcantarillado en el Valle de Aburrá, 2018. 

Fuente: Información obtenida de DANE (2018). 

En los municipios de Medellín y Bello se encuentra el grueso de la población urbana que 

aún no cuenta con alcantarillado, con 42.443 y 20.975 personas respectivamente, situación 

que, aunque mayor, es similar al caso del acueducto. En menor medida se encuentra 

Copacabana con 1.750, Barbosa con 1.236, Caldas con 1.096, La Estrella con 1.088, Itagüí 

con 1.019, Envigado con 434, Girardota con 153 y Sabaneta con 151. 

Con relación a la población rural sin cobertura de alcantarillado, a excepción de Sabaneta, 

en el resto de los municipios se cuentan por miles los que aún no tienen acceso al servicio. 

En su orden, los municipios con peores cifras de cobertura de alcantarillado rural son 

Medellín con 26.722 personas, Barbosa con 18.675, Bello con 13.886, Girardota con 

13.606, Copacabana con 10.635, Caldas con 7.705, Envigado con 5.383, La Estrella con 

2.881, Itagüí con 1.572 y Sabaneta con 214. 

3.2 Antecedentes sobre el recurso hídrico en el Valle de Aburrá 

Las problemáticas ambientales en el Valle de Aburrá comenzaron a estudiarse desde la 

misma época en que la ciudad de Medellín fue erigida como Villa (durante la dominación 

española) y hasta la actualidad. Debido a su preocupación e interés, han sobresalido los 

aspectos relacionados con el uso y abuso de los recursos naturales en el territorio.  

Entre finales del siglo XIX y principios del XX, el paisaje natural era un referente para los 

habitantes de la ciudad en tanto posibilitaba la obtención de recursos naturales para la 
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supervivencia y para las actividades cotidianas que tenían lugar. El agua, fue desde 

siempre uno de esos recursos importantes para la población, que para entonces la utilizaba 

de forma irregular y provocaba su deterioro en calidad y cantidad pese a los esfuerzos del 

Gobierno Local por conservarla (Betancur, 2015). 

En el siglo XIX, Medellín era un centro de comercio, primero exportando oro y luego con la 

producción y exportación de café. Posteriormente, una vez finalizada la Guerra de los Mil 

Días en 1902, este territorio toma parte en la revolución industrial que da apertura a 

empresas de textiles y alimentos, quienes se fueron consolidando con el posicionamiento 

del ferrocarril. Es entonces en el siglo XX donde la expansión industrial ocurre en un 

contexto de aumento excepcional de la población, no solo provocado por el crecimiento 

natural sino también por una inmigración sostenida de personas hacia la ciudad (POMCA 

Río Aburrá, 2018). 

Según lo relata Betancur (2012), los problemas medioambientales crecieron de manera 

considerable durante el desarrollo de la ciudad en la primera mitad del siglo XX, 

ocasionados precisamente por el crecimiento poblacional, la industria y la urbanización, 

quienes propiciaron el deterioro de las condiciones naturales del río Medellín (río Aburrá) 

y las de muchos de sus afluentes. 

No obstante, desde finales del siglo XIX, el agua ya no solo simbolizaba el estado de 

bienestar, sino que también representaba una amenaza para quienes habitaban las zonas 

aledañas a los cauces, de un lado, porque en épocas de inverno las crecidas causaban 

estragos, y de otro lado, porque la mala calidad en el agua suponía problemas de 

insalubridad y enfermedades. Es así como la intervención del río y posteriormente de 

algunos de sus tributarios (Figura 3-11), fue en su tiempo la solución no solo para 

salvaguardar vidas sino también para propiciar el orden y la expansión urbana (Betancur, 

2015). 

De acuerdo con el POMCA Río Aburrá (2018), la canalización del río ha sido una de las 

obras más importantes que ha tenido la ciudad debido a las transformaciones que trajo 

consigo. El desarrollo que ha tenido el territorio sería impensable sin la canalización de 

esta fuente, hecho que tuvo lugar desde finales del siglo XIX y continuo durante la primera 

mitad del siglo XX. En este mismo periodo, primera mitad del siglo XX, sus afluentes 

también se comenzaron a canalizar y actualmente es difícil encontrar una quebrada que 

cruce la ciudad sin canalización. 
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Figura 3-11: río Medellín y Quebrada Santa Elena a principios del siglo XX. 

Nota: En la izquierda el río Medellín antes de ser rectificado. En la derecha la Quebrada Santa 
Elena año 1900 (Av. la playa con Junín). 

Fuente: Archivo fotográfico BPP. 

Otro hecho relevante tuvo lugar con la separación de las aguas limpias y negras de la 

ciudad a través de tuberías, pues con ello disminuyeron los riesgos de enfermedades y se 

redujeron significativamente las tasas de mortalidad (Betancur, 2012). Sin embargo, aun 

en la actualidad muchas de las aguas negras son vertidas a los cauces de las fuentes 

hídricas sin ningún tipo de tratamiento, deteriorando la calidad ambiental de sus entornos 

y afeando el paisaje (POMCA Río Aburrá, 2018).  

De forma paralela, la expansión demográfica y el desarrollo industrial también obligaron a 

las autoridades a modernizar la ciudad en torno a los servicios de agua, entre ellas, a 

solucionar el cómo y de donde abastecerse, pues ante el deterioro del río Aburrá y la 

quebrada Santa Elena (antes abastecedores de agua) se hacía necesario buscar otra 

fuente que cumpliera esa función. Piedras Blancas fue la solución para obtenerla a finales 

del siglo XIX, requiriendo del cuidado total de su cuenca para soportar la dinámica que 

afrontaba la ciudad (Betancur, 2015). 

Sin embargo, durante la segunda mitad del siglo XX, la creciente demanda de agua ya 

desbordaba la capacidad de las fuentes de suministro locales para soportar sus dinámicas, 

lo que hizo necesaria la construcción de infraestructura que permitiera traer agua de 

regiones externas al Valle de Aburrá. Este hecho también fue determinado por la 

consolidación de municipios como Bello, Itagüí, Envigado, La Estrella, Caldas, 

Copacabana y Girardota, cuyo crecimiento sumado al de Medellín, crearon un fenómeno 
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de conurbación al punto en que los límites municipales hoy son fácilmente confundidos en 

algunas zonas (POMCA Río Aburrá, 2018), y que sin duda fue también determinante en el 

aumento de la demanda de recursos naturales.  

Finalmente, el estudio de las relaciones entre la sociedad y el agua en el Valle de Aburrá 

a través de la Huella Hídrica, tiene como antecedente al menos tres trabajos conocidos, 

cuyas referencias son: Cardenas (2010), Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia 

(CTA, 2013), Corantioquia - Universidad Nacional de Colombia sede Medellín 

(CORANTIOQUIA & UNAL, 2017). 

Por su parte, luego de realizar un análisis bibliométrico en la plataforma web de Scopus4 

se puede decir que, desde el origen del concepto, la Huella Hídrica ha sido objeto de 

numerosas investigaciones, principalmente en Estados Unidos, China y Reino Unido. Su 

estudio se ha centrado en mayor medida en temas ambientales, ingeniería, energía, 

agricultura y ciencias biológicas, siendo el periodo comprendido entre el 2016 y 2019 los 

años con mayor número de publicaciones. 

3.3 Huella Hídrica Azul 

Conocer la cantidad de agua que se requiere en un ámbito geográfico para el desarrollo 

de las actividades humanas y económicas que allí tienen lugar, se convierte en una 

poderosa herramienta de planificación en la búsqueda de un uso sostenible del recurso 

hídrico en el tiempo. 

En ese sentido, este apartado esboza una aproximación a la huella hídrica azul, 

estableciendo la demanda y los sectores de consumo. La demanda es entendida como la 

cantidad de agua requerida en el desarrollo de las diferentes actividades que tienen lugar 

en el territorio, se compone de la cantidad de agua directamente consumida y de las 

pérdidas en los sistemas de captación y distribución. Por su parte, los sectores de consumo 

hacen alusión a la clasificación o agrupación sectorizada de los usuarios que demandan 

el recurso.  

Es importante recordar que el ámbito geográfico aquí abordado hace alusión a una gran 

porción (89,1%) de la subregión Valle de Aburrá, definida como la ñCuenca Metropolitana 

 
4 La revisión bibliométrica se fundamentó en la búsqueda de publicaciones, con la palabra clave 
ñwater footprintò, en la base de datos de Scopus, disponible en: https://www.scopus.com/ 
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de Aburráò. No obstante, para facilitar la compresión geográfica del análisis, en adelante 

se empleará la expresión ñValle de Aburr§ò aludiendo a la porción del territorio subregional 

en el interior de la cuenca del río Aburrá. 

De igual manera, debe tenerse presente que el análisis se limita exclusivamente al 

componente directo, toda vez que el propósito de este trabajo se centra en conocer la 

relación directa que tiene el ser humano con el recurso hídrico. 

3.3.1 Consumo base: sistema EPM 

El consumo base hace referencia a la demanda de agua suplida a través del principal 

sistema de acueducto en el valle de Aburrá, el cual es operado por Empresas Públicas de 

Medellín -EPM-. 

3.3.1.1 Usuarios conectados al sistema de acueducto de EPM. 

Por número de usuarios se entiende la cantidad de instalaciones que cuentan con conexión 

al servicio de acueducto, las cuales no solo corresponden al sector residencial sino también 

a los demás sectores de consumo (comercial, industrial, oficial, exento). 

En los últimos años, el número de usuarios ha venido en aumento, pasando de 900.680 

suscriptores en 2009 a 1.201.691 suscriptores en 2018 (Figura 3-12). Durante este periodo 

el incremento anual fue, en promedio, de 3,1%, presentando las mayores variaciones entre 

los años 2009 - 2010 con un 4,6%, seguido del periodo comprendido entre los años 2015 

- 2016 con una variación del 4,1%. A nivel municipal, los mayores incrementos se dieron 

en los municipios de Sabaneta, La Estrella y Bello, cuyos aumentos en este periodo de 

tiempo fueron de 50,3%, 30,7% y 25,2% respectivamente. 

Realizando un análisis del estado en 2018, se encuentra que Medellín es quien tiene la 

mayor representatividad con 800.027 usuarios que corresponden al 66,6% del total 

metropolitano (Figura 3-13). En orden le siguen Bello con 133.123 usuarios (11,1%), Itagüí 

con 87.278 usuarios (7,3%) y Envigado con 78.652 usuarios (6,5%). El municipio con el 

menor número de suscriptores es Barbosa con 7.047 usuarios (0,6%). 
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Figura 3-12: Número de usuarios conectados al acueducto de EPM en el área 
metropolitana, años 2009 a 2018. 

Fuente: Información obtenida de CGM (2013 a 2019). 

 

Figura 3-13: Número de usuarios por municipio conectados al acueducto de EPM, 2018. 

Fuente: Información obtenida de CGM (2019). 

Podría decirse que el número de usuarios conectados al sistema de acueducto de EPM en 

2018 es el resultado de diferentes acciones, programas y estrategias implementadas por 

la empresa prestadora del servicio, que han posibilitado un aumento en los usuarios a 

través del tiempo. Entre las iniciativas se destaca el programa Súmate que facilita la 

financiación de usuarios con posibilidad de conexión, las inversiones en proyectos de 

optimización y modernización del sistema para aumentar su capacidad, así como otras 

estrategias del ámbito comercial. 

3.3.1.2 Consumo de agua en el sector residencial. 

Hace referencia al volumen de agua utilizada para las actividades domésticas básicas de 

la población, corresponde a la cantidad de agua facturada en cada una de las viviendas 

conectadas al servicio de acueducto de EPM. Este parámetro es muy importante para la 
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toma de decisiones toda vez que la cantidad de agua consumida en el sector residencial 

es significativamente superior a los demás sectores de consumo.  

Históricamente el consumo de agua a nivel residencial ha sido mayor en Medellín que en 

el resto de los municipios del área metropolitana, situación que se explica por tener un 

mayor número de viviendas y/o habitantes. Entre los años 2009 y 2018 se presentaron 

periodos de crecimiento en la demanda, aunque en algunos años se presentaron 

disminuciones en el consumo, tal es el caso de los periodos entre 2009 - 2010 (-4,08%), 

2012 - 2013 (-0,11%) y 2015 - 2016 (-4,15%). El mayor incremento tuvo lugar entre el 2016 

y el 2017 con una variación de 3,64%. 

En el año 2018, el consumo residencial de agua en Medellín fue de 102.196.346 m3 que 

corresponden al 66% del total de agua demandada en el valle de Aburrá. En el resto de 

los municipios el consumo fue de 52.658.123 m3 que corresponden al 34% del agua 

suministrada a las viviendas en el Valle de Aburrá (Tabla 3-4). Al comparar el consumo 

total en 2018 para el sector residencial con respecto al consumo del año 2009, se obtiene 

una diferencia de 5.279.383 m3, lo cual evidencia un aumento del consumo en el tiempo. 

Tabla 3-4: Consumo de agua en el sector residencial, años 2009 a 2018. 

Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2009 103.100.910 68,9 46.474.176 31,1 149.575.086 

2010 98.551.151 68,6 45.156.984 31,4 143.708.135 

2011 99.456.679 68,5 45.649.620 31,5 145.106.299 

2012 101.715.421 68,5 46.764.101 31,5 148.479.522 

2013 101.045.559 68,1 47.271.654 31,9 148.317.213 

2014 102.971.145 67,7 49.166.975 32,3 152.138.120 

2015 104.740.046 67,4 50.548.924 32,6 155.288.970 

2016 100.389.795 67,3 48.713.616 32,7 149.103.411 

2017 103.026.444 66,6 51.712.120 33,4 154.738.564 

2018 102.196.346 66,0 52.658.123 34,0 154.854.469 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 
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En el caso del consumo residencial con respecto a la condición socioeconómica de la 

población5, durante la vigencia de 2018 en el municipio de Medellín el estrato 3 fue quien 

tuvo un mayor consumo, con un volumen de 32.495.676 m3 equivalentes al 31,8%. Seguido 

a este se encuentra el estrato 2 con un consumo de 31.713.232 m3 correspondientes al 

31,0%. Los estratos que presentaron un menor volumen de agua consumida fueron el 

estrato 6 con 6.586.475 m3 equivalentes al 6,4% y el estrato 1 con 8.300.398 m3 

equivalentes al 8,1% (Figura 3-14).  

 

Figura 3-14: Consumo residencial de agua por estrato en Medellín, 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

De manera similar ocurrió entre los años 2009 y 2018, donde cada año los estratos 2 y 3 

presentaron un mayor consumo de agua, situación que se debe a que estos estratos 

albergan la mayoría de la población y por ende su consumo es más elevado con respecto 

a los demás estratos socioeconómicos. De otro lado, los menores consumos se explican 

en el caso del estrato 6 por albergar un menor número de habitantes, y en el caso del 

estrato 1, debido a los hábitos de consumo y al poder adquisitivo, pues, aunque la 

población no es tan reducida, si lo es el consumo con respecto al número de habitantes en 

esta condición socioeconómica. 

3.3.1.2.1 Consumo de agua per cápita 

El consumo de agua por habitante, conocido como huella hídrica per cápita, hace alusión 

a la cantidad de agua que requieren y/o de la que disponen los pobladores para satisfacer 

sus necesidades básicas. Revela información acerca de los hábitos de consumo de la 

 
5 Si bien los datos del consumo residencial por condición socioeconómica corresponden al municipio 
de Medellín, se infiere que en el resto de los municipios la situación es similar toda vez que las 
razones que explican el consumo están dadas en términos de la cantidad de habitantes en cada 
estrato socioeconómico. 

Estrato 1 Estrato 2 Estrato 3 Estrato 4 Estrato 5 Estrato 6

% 8,1 31,0 31,8 12,7 9,9 6,4

m3/año 8.300.39831.713.23232.495.67612.939.19410.161.3706.586.475
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población y sobre la satisfacción de sus necesidades básicas, lo que permite establecer 

prioridades en torno al suministro de agua y la adopción de medidas de cara a un uso justo 

y racional del recurso. 

A nivel municipal, los datos de consumo por habitante se obtuvieron para los años 2015 a 

2018. De acuerdo con el promedio en este periodo de tiempo, Envigado fue el municipio 

con mayor huella hídrica per cápita, con un consumo de 142 litros diarios por persona. En 

orden siguiente se encuentran Sabaneta, Itagüí y Girardota, con consumos respectivos de 

134, 132 y 130 litros diarios por persona. El municipio con menor huella hídrica per cápita 

fue La Estrella, pues en promedio el consumo fue de 118 litros diarios por persona (Tabla 

3-5). 

Tabla 3-5: Consumo de agua per cápita por municipio, años 2015 a 2018. 

Municipio 
Consumo per cápita (Litros/hab/día) Promedio 

(2015 - 2018) 2015 2016 2017 2018 

Caldas 117 100 135 146 125 

La Estrella  109 94 131 137 118 

Sabaneta 138 139 126 134 134 

Itagüí 130 126 131 142 132 

Envigado 141 137 139 150 142 

Medellín 127 124 127 136 129 

Bello 120 109 126 135 123 

Copacabana 126 121 127 136 128 

Girardota 119 115 139 148 130 

Barbosa 113 115 126 148 126 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

En una perspectiva global sobre los datos, se puede observar que Envigado ocupa cada 

año las primeras posiciones en términos de la mayor huella hídrica per cápita, no obstante, 

el comportamiento del consumo por habitante en otros municipios es más variable, pues 

en un año pueden presentar una huella hídrica per cápita de las más bajas y en otro año 

exhibir una de las más altas, caso que ocurre en municipios como Sabaneta, Barbosa, 

Caldas, entre otros. 

Con respecto al año 2018, la huella hídrica per cápita fue igualmente superior en el 

municipio de Envigado, con un consumo de 150 litros diarios por persona, seguido de 

Girardota y Barbosa con un consumo por habitante de 148 litros diarios. El menor consumo 
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por habitante tuvo lugar en el municipio de Sabaneta con un volumen de 134 litros diarios 

(Figura 3-15). 

 

Figura 3-15: Consumo de agua per cápita por municipio, año 2018. 

Fuente: Información obtenida de CGM (2019). 

Otro aspecto interesante de la huella hídrica per cápita tiene que ver con la condición 

socioeconómica de los pobladores. Para ello, se contrastó la información de consumo 

residencial por estrato en Medellín con el número de habitantes en cada condición 

socioeconómica según el Censo Nacional de Población y Vivienda (DANE, 2018).  

Debe advertirse que el cálculo de esta variable arroja datos aproximados, pues la 

información poblacional del DANE no necesariamente corresponde con la cantidad exacta 

de personas atendidas por EPM. No obstante, los resultados permiten apreciar las 

tendencias en el consumo y dan una idea general acerca del uso del recurso hídrico de 

acuerdo con la condición socioeconómica de los pobladores. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, en Medellín para el año 2018, el consumo de 

agua por habitante es de alrededor de 210 litros diarios en el estrato 6, 187 litros diarios 

en el estrato 5, 171 litros diarios en el estrato 4, 130 litros diarios en el estrato 3, 103 litros 

diarios en el estrato 2 y 68 litros diarios en el estrato 1 (Figura 3-16). 

En consecuencia, una persona de estrato 6 consume 63% más agua que un habitante 

promedio y 210% más que una persona de estrato 1, lo que permite asegurar que los 

estratos altos tienen una mayor huella hídrica per cápita en relación con los estratos bajos. 

A nivel general, puede decirse que existe una relación entre la condición socioeconómica 

y el consumo de agua por habitante, lo cual, concuerda con lo planteado por Agudelo 

(2004), quien señala que las personas de estratos altos tienen un mayor planetoide 

120

130

140

150 146

137
134

142

150

136 135 136

148 148
L
it
ro

s
/h

a
b
/d

ía



58 La deuda ecológica por el agua en el Valle de Aburrá a través del indicador de Huella Hídrica;  

Un reto a la gestión territorial. 

 
personal, es decir, que consumen una mayor cantidad de recursos que las personas de 

estratos bajos. 

 

Figura 3-16: Consumo de agua per cápita por estrato en Medellín, año 2018. 

Fuente: Elaboración propia. 

Por otra parte, se hace pertinente observar el comportamiento histórico de la huella hídrica 

per cápita, para lo cual se obtuvieron datos de consumo por habitante entre los años 2004 

y 2018 en Medellín y en el área metropolitana a nivel general. De allí, puede decirse que 

en el orden metropolitano existe una tendencia de decrecimiento (0,35% promedio anual) 

en el consumo de agua per cápita, con una reducción más marcada desde el 2004 al 2016 

y presentando un periodo de aumento entre los años 2016 y 2018 (Figura 3-17). 

 

Figura 3-17: Consumo per cápita en Medellín y el Área Metropolitana, años 2004 a 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

En el área metropolitana el valor mínimo tuvo lugar en 2016 con un consumo per cápita de 

122 litros diarios y el máximo valor en 2004 con 144 litros diarios. Para el año 2018 el 
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consumo por habitante fue de 138 litros diarios. En el caso de Medellín, es de notar que 

en algunos periodos se presentaron aumentos o disminuciones fuertes en el consumo per 

cápita, lo cual tuvo lugar entre los años 2007 al 2010. 

Estos resultados sitúan el consumo de agua per cápita en el Valle de Aburrá por encima 

del promedio de las ciudades colombianas (98 litros/día)6 y por encima de los 100 litros 

diarios que recomienda la OMS7 para satisfacer las necesidades básicas. No obstante, se 

posiciona en un lugar intermedio si se compara el consumo per cápita a nivel 

latinoamericano, en países como México, Guatemala, República Dominicana, Brasil y 

Chile el consumo promedio es de 135 litros diarios, a diferencia de los países desarrollados 

cuyo consumo per cápita puede alcanzar los 400 litros diarios y frente los 25 que se 

consumen en las zonas del África subsahariana (Mara, 2003).  

3.3.1.3 Consumo de agua en el sector comercial 

El consumo de agua en el sector comercial se refiere a la cantidad de agua suplida a los 

establecimientos dedicados a la venta y distribución de bienes, productos y servicios en el 

Valle de Aburrá. En este sector, el consumo ha sido relativamente estable entre los años 

2009 y 2018, con una excepción en el año 2017 donde se presentó un incremento 

anómalo, pues el consumo en este año se sitúa en un 24% por encima del promedio 

registrado en los demás años del periodo analizado.  

En el 2018, el sector comercial en el Valle de Aburrá presentó un consumo de 16.207.404 

m3, de los cuales, el 74,3% equivalente a 12.049.385 m3 corresponden al municipio de 

Medellín, y el restante 25,7% equivalente a 4.158.019 m3 corresponden al resto de 

municipios en la región metropolitana (Tabla 3-6). 

Tabla 3-6: Consumo de agua en el sector comercial, años 2009 a 2018. 

Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2009 12.119.261 75,7 3.890.227 24,3 16.009.488 

2010 12.133.829 75,8 3.881.526 24,2 16.015.355 

2011 12.167.964 75,7 3.903.031 24,3 16.070.995 

 
6 https://www.medellincomovamos.org/medell-n-la-segunda-ciudad-con-mayor-consumo-de-agua-
potable-en-la-red-colombiana-de-ciudades-c-mo-v/ 
7 https://www.who.int/water_sanitation_health/diseases/WSH03.02.pdf?ua=1 

https://www.medellincomovamos.org/medell-n-la-segunda-ciudad-con-mayor-consumo-de-agua-potable-en-la-red-colombiana-de-ciudades-c-mo-v/
https://www.medellincomovamos.org/medell-n-la-segunda-ciudad-con-mayor-consumo-de-agua-potable-en-la-red-colombiana-de-ciudades-c-mo-v/
https://www.who.int/water_sanitation_health/diseases/WSH03.02.pdf?ua=1
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Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2012 12.164.339 75,1 4.026.115 24,9 16.190.454 

2013 11.820.688 74,9 3.950.925 25,1 15.771.613 

2014 11.982.314 74,7 4.059.893 25,3 16.042.207 

2015 12.220.117 74,8 4.125.412 25,2 16.345.529 

2016 12.059.883 74,3 4.169.497 25,7 16.229.380 

2017 14.965.534 75,0 4.988.455 25,0 19.953.989 

2018 12.049.385 74,3 4.158.019 25,7 16.207.404 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

Cabe resaltar que a través del tiempo el consumo de agua en el sector comercial ha sido 

mayor en el municipio de Medellín que en el resto de los municipios del área metropolitana, 

situación que se explica a raíz de que Medellín presenta una mayor actividad comercial. 

3.3.1.4 Consumo de agua en el sector Industrial 

Es referido al volumen requerido en actividades que implican la transformación de materias 

primas a través de los procesos productivos. Entre los años 2009 y 2018 el consumo de 

agua en este sector ha sido relativamente estable, es decir, sin mayores variaciones entre 

años. En el año 2015 este sector presentó el mayor consumo durante el periodo analizado, 

requiriendo un volumen de 13.838.418 m3 que se ubican en un 6,4% por encima del 

promedio. 

En el 2018, el consumo total fue de 12.211.876 m3, de los cuales el 52,9% equivalentes a 

6.454.856 m3 corresponden al municipio de Medellín, y el restante 47,1% equivalente a 

5.757.020 m3 corresponde al resto de municipios en el Valle de Aburrá (Tabla 3-7).  

Tabla 3-7: Consumo de agua en el sector industrial, años 2009 a 2018. 

Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2009 7.336.337 58,0 5.319.292 42,0 12.655.629 

2010 7.296.724 57,5 5.386.454 42,5 12.683.178 

2011 7.444.924 56,7 5.696.954 43,3 13.141.878 

2012 7.373.684 55,7 5.863.178 44,3 13.236.862 

2013 7.026.073 56,0 5.527.799 44,0 12.553.872 
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Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2014 7.162.510 54,7 5.933.085 45,3 13.095.595 

2015 7.229.363 52,2 6.609.055 47,8 13.838.418 

2016 6.849.537 52,1 6.287.135 47,9 13.136.672 

2017 6.985.713 51,8 6.495.079 48,2 13.480.792 

2018 6.454.856 52,9 5.757.020 47,1 12.211.876 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

Vale la pena resaltar que el consumo de agua en el sector industrial para el año 2018 fue 

el menor en el tiempo de análisis. Así mismo, es de notar que el consumo de Medellín es 

similar a la sumatoria del consumo en el resto de los municipios de la región metropolitana. 

3.3.1.5 Consumo de agua en el sector Oficial 

Este sector hace referencia a las instituciones, entidades o empresas de carácter oficial. 

Entre los años 2009 y 2018 se presentó un consumo de agua en el sector oficial sin 

variaciones significativas, con un promedio de 7.319.728 m3 en este periodo de tiempo. En 

el 2018, el consumo fue de 7.113.032 m3 de agua, de los cuales el 66,5% equivalente a 

4.732.332 m3 corresponden al municipio de Medellín, y el restante 33,5% equivalente a 

2.380.700 m3 corresponden al resto de los municipios en la región metropolitana (Tabla 

3-8).  

Tabla 3-8: Consumo de agua en el sector oficial, años 2009 a 2018. 

Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2009 4.829.744 62,3 2.921.651 37,7 7.751.395 

2010 4.357.074 62,4 2.627.843 37,6 6.984.917 

2011 4.621.428 62,0 2.831.541 38,0 7.452.969 

2012 4.762.205 62,7 2.830.708 37,3 7.592.913 

2013 4.948.100 64,3 2.741.768 35,7 7.689.868 

2014 4.825.996 63,9 2.729.894 36,1 7.555.890 

2015 4.551.865 62,1 2.782.218 37,9 7.334.083 

2016 4.317.859 65,0 2.328.200 35,0 6.646.059 

2017 4.688.587 66,3 2.387.564 33,7 7.076.151 

2018 4.732.332 66,5 2.380.700 33,5 7.113.032 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 
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Cabe notar que a través del tiempo el sector oficial en el municipio de Medellín presenta 

un mayor consumo que la sumatoria del resto de los municipios, hecho que se explica toda 

vez que en Medellín se localiza un mayor número de entidades oficiales. 

3.3.1.6 Consumo de agua en el sector Exento 

En el sector Exento, referido a los hospitales, clínicas, puestos y centros de salud, centros 

educativos y asistenciales sin ánimo de lucro, que cumplen con lo establecido en el artículo 

89 de la Ley 142 de 19948, se presentó un consumo de agua sin mayores diferencias entre 

los años 2009 y 2018, manteniéndose un promedio de 3.301.733 m3. Los mayores 

consumos tuvieron lugar en el año 2016 con un volumen de 3.749.153 m3, seguido del año 

2009 con un volumen de 3.619.641 m3.  

En el 2018, este sector presentó un consumo de 3.147.430 m3 de agua, de los cuales, el 

78,9% equivalente a 2.481.995 m3 corresponde al municipio de Medellín, y el restante 

21,1% equivalente a 665.435 m3 corresponde al resto de municipios de la región 

metropolitana (Tabla 3-9).  

Tabla 3-9: Consumo de agua en el sector exento, años 2009 a 2018. 

Año 
Medellín  Resto de municipios 

Total, área 
metropolitana 

(m³/año) % (m³/año) % (m³/año) 

2009 2.704.982 74,7 914.659 25,3 3.619.641 

2010 2.509.677 76,1 790.281 23,9 3.299.958 

2011 2.321.070 78,0 654.995 22,0 2.976.065 

2012 2.524.450 78,6 687.896 21,4 3.212.346 

2013 2.505.458 78,8 673.731 21,2 3.179.189 

2014 2.623.848 80,0 658.001 20,0 3.281.849 

2015 2.588.734 79,7 661.235 20,3 3.249.969 

2016 2.985.171 79,6 763.982 20,4 3.749.153 

2017 - - - - - 

2018 2.481.995 78,9 665.435 21,1 3.147.430 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

 
8 Ley 142 de 1994 - Congreso de la República de Colombia: ñPor la cual se establece el régimen de 
los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposicionesò. 
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Es de notar que para el año 2017 no se obtuvieron datos correspondientes al consumo del 

sector exento, no obstante, debido al comportamiento en los volúmenes de agua 

demandados por este sector a través del tiempo, se asume que en ese año la cantidad de 

agua demandada es similar a la registrada en el resto de la temporalidad. En el apartado 

siguiente se expondrán algunos argumentos acerca de lo que pudo ocurrir con los datos 

de consumo en el sector exento para la vigencia de 2017. 

3.3.1.7 Consumo base total: sistema EPM 

El consumo base total a partir del sistema de acueducto de EPM es determinado mediante 

la sumatoria del volumen de agua facturado en cada uno de los sectores. De esta manera, 

en 2018 el consumo de agua potable suministrado por EPM en la región metropolitana es 

de 193.534.211 m3, de los cuales, el 66,1% equivalente a 127.914.914 m3 corresponde al 

municipio de Medellín y el restante 33,9% equivalente a 65.619.297 m3 corresponde a los 

demás municipios (Tabla 3-10).  

Tabla 3-10: Consumo base total a partir del sistema de EPM, años 2009 a 2018. 

Año 
Medellín 

Resto de 
municipios Total, Región 

(m3/año) 
(m3/año) % (m3/año) % 

2009 130.091.234 68,6 59.520.005 31,4 189.611.239 

2010 124.848.455 68,3 57.843.088 31,7 182.691.543 

2011 126.012.065 68,2 58.736.141 31,8 184.748.206 

2012 128.540.099 68,1 60.171.998 31,9 188.712.097 

2013 127.345.878 67,9 60.165.877 32,1 187.511.755 

2014 129.565.813 67,4 62.547.848 32,6 192.113.661 

2015 131.330.125 67,0 64.726.844 33,0 196.056.969 

2016 126.602.245 67,0 62.262.430 33,0 188.864.675 

2017 129.666.278 66,4 65.583.218 33,6 195.249.496 

2018 127.914.914 66,1 65.619.297 33,9 193.534.211 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

Por su parte, cabe resaltar que entre los años 2009 y 2018 tuvo lugar un incremento 

promedio anual del 0,2% en el consumo total de agua suplido por el sistema de EPM. No 

obstante, en algunos periodos se presentaron decrecimientos en el consumo total, los 

cuales fueron más acentuados entre los años 2009 a 2010 y de igual manera entre los 

años 2015 a 2016, ambos con una reducción del 3,8%. Los mayores crecimientos en el 
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consumo total tuvieron lugar entre los años 2016 a 2017 con un aumento del 3,3%, y entre 

los años 2013 a 2014 con un aumento del 2,4% (Figura 3-18). 

 

Figura 3-18: Consumo base total a partir del sistema de EPM, años 2009 a 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

A nivel sectorial, el mayor aportante al consumo total es el agua referida al uso residencial, 

cuya participación en el 2018 alcanza el 80% en la totalidad del agua suministrada por 

EPM. En menor proporción se encuentran el sector comercial con una participación del 

8,4%, el industrial con el 6,3%, el oficial con el 3,7% y el exento con el 1,6% (Figura 3-19). 

Esta segregación permite verificar el uso eficiente del recurso y por ende suministra 

información valiosa para la toma de decisiones. 

 

Figura 3-19: Consumo base total por sectores en el sistema de EPM, año 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

De manera similar, entre los años 2009 y 2018 el consumo de agua en el sector residencial 

fue significativamente superior al consumo en los demás sectores, pues cada año facturó 

en promedio el 79% del agua suministrada por EPM. En este punto, es preciso anotar que 

mientras el consumo en los demás sectores tuvo un comportamiento relativamente estable 
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en el tiempo, el consumo del sector residencial presentó las mayores variaciones en 

términos de volumen, lo cual indica que este sector (residencial) es el más influyente en el 

comportamiento de la demanda total. 

Si bien no se obtuvieron datos para el sector exento en el año 2017, se considera que este 

no afecta el consumo total, pues la sumatoria del volumen de cada sector de consumo es 

igual a los datos consolidados y reportados en los informes de la Contraloría. En este 

punto, es preciso anotar que la no afectación al consumo total por un dato faltante puede 

deberse al hecho de que fuese sumado en otro sector de consumo, razón que podría 

explicar el comportamiento anómalo del sector comercial en el año 2017.  

En aras de determinar lo que pudo ocurrir con el consumo del sector comercial en el año 

2017, se observó que el incremento anómalo tuvo lugar principalmente en el municipio de 

Medellín, razón por la cual se verificaron los reportes de consumo en el Sistema Único de 

Información de Servicios Públicos Domiciliarios9 ïSUI-, encontrando que el reporte de 

consumo comercial en dicho municipio durante el 2017 fue de 11.730.704 m3, los cuales 

distan de los 14.965.534 m3 reportados por la CGM (2019). La diferencia entre ambos 

datos es de 3.234.830 m3, que en esencia corresponden al consumo más o menos 

esperado en el sector exento.  

3.3.2 Pérdidas en el sistema de EPM 

Al comparar el volumen total de agua registrado a la salida de las plantas de potabilización 

de EPM con el volumen de agua facturado y/o consumido se obtienen diferencias. La 

discrepancia entre ambos datos corresponde a las pérdidas en el sistema, las cuales, de 

acuerdo con Cárdenas (2010) corresponden principalmente a agua no contabilizada y 

distribuida en la salida de las plantas de potabilización, a conexiones ilegales en el 

acueducto, a daños en el sistema y a tuberías defectuosas. 

Los datos recopilados corresponden a un periodo de tiempo comprendido entre los años 

2011 y 2018, los cuales revelan que en este tiempo las pérdidas en el sistema han estado 

por encima del 30%, con una reducción promedio anual de 0,8%. La mayor pérdida en 

 
9 Sistema Único de Información de Servicios Públicos Domiciliarios ïSUI-, entidad adscrita a la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, disponible en: 
 http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_com_096 

http://reportes.sui.gov.co/fabricaReportes/frameSet.jsp?idreporte=acu_com_096
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términos volumétricos y porcentuales tuvo lugar en 2010 y la menor en 2017, con una 

reducción más significativa entre los años 2013 y 2014 (Tabla 3-11).  

Tabla 3-11: Perdidas en el sistema de EPM, años 2011 a 2018. 

Año 

Demanda en las 
PTAP  

Consumo base 
total 

Perdidas en el Sistema 

(m3/año)  (m3/año) (m3/año) % 

2011 279.865.414 184.748.206 95.117.208 34,0 

2012 290.011.356 188.712.097 101.299.259 34,9 

2013 285.747.760 187.511.755 98.236.005 34,4 

2014 281.806.139 192.113.661 89.692.478 31,8 

2015 287.746.080 196.056.969 91.689.111 31,9 

2016 280.796.453 188.864.675 91.931.778 32,7 

2017 281.684.278 195.249.496 86.434.782 30,7 

2018 284.425.093 193.534.211 90.890.882 32,0 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2013 a 2019). 

En el 2018, mientras se registró un volumen de 284.425.093 m3 a la salida de las plantas 

de potabilización, se facturó por concepto de consumo un volumen de 193.534.211 m3, lo 

que representa una diferencia de 90.890.882 m3 que equivalen a un porcentaje de pérdidas 

del 32%. 

3.3.3 Consumo de agua a través de sistemas locales  

El consumo de agua a través de sistemas locales hace referencia a la demanda suplida 

mediante captaciones directas o acueductos del orden municipal, veredal o comunitario, 

es decir, todos aquellos sistemas de suministro que captan agua de las corrientes y que 

operan por fuera del acueducto de EPM.  

Para establecer la demanda, se toma como referencia la información contenida en el 

POMCA Río Aburrá (2018) al considerarse de factura más reciente o actual. No obstante, 

si bien los datos corresponden al 2016, se asumen válidos para el estudio de la Huella 

Hídrica a 2018, pues permiten establecer una aproximación sobre las tendencias en el uso 

del agua a través de los sistemas de suministro local.  
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3.3.3.1 Caudal concesionado para sistemas de suministro local 

Por fuera del acueducto de EPM, en la Cuenca Metropolitana de Aburrá se tiene un caudal 

concesionado de 2.897 litros por segundo para usos domésticos, industriales, recreativos, 

de servicios, agrícolas, pecuarios y mineros. En su equivalencia, este caudal corresponde 

a un volumen de 91.359.393 m3 anuales (Tabla 3-12). 

Tabla 3-12: Caudal concesionado en sistemas locales por sector de consumo. 

Municipio 
Caudal concesionado (m3/año) 

Domestico Industrial Recreativo Servicios Agrícola Pecuario Minería Total, Mpio 

Caldas 2.414.035 653.887 325 0 135.298 1.448.883 0 4.652.428 

La Estrella 1.301.678 1.404.772 1.248 5.159 148.844 257.074 0 3.118.775 

Sabaneta 532.473 3.423.321 4 20.107 85.680 215.806 0 4.277.393 

Itagüí 289.301 2.169.263 0 14.399 69.918 107.498 0 2.650.379 

Envigado 1.330.065 3.610.524 0 48.646 83.409 330.095 0 5.402.739 

Medellín 4.717.647 38.328.454 43.417 133.060 2.060.407 2.919.890 256.388 48.459.262 

Bello 1.320.275 374.950 8.159 1.962 277.037 976.763 10.659 2.969.805 

Copacabana 1.105.534 786.040 30.412 5.916 849.607 904.938 20.877 3.703.325 

Girardota 3.079.379 2.045.319 5.609 4.365 826.346 1.163.966 0 7.124.984 

Barbosa 1.072.072 820.305 73.781 2.957 1.211.359 5.819.829 0 9.000.303 

Total, CMA 17.162.460 53.616.835 162.955 236.571 5.747.905 14.144.743 287.924 91.359.393 

Fuente: Información obtenida de POMCA Río Aburrá (2018). 

Medellín tiene el mayor caudal concesionado con 1.536 litros por segundo, es decir, 

48.459.262 m3 anuales, los cuales son significativamente superiores (53%) con respecto a 

los demás municipios de la región metropolitana. Este caudal es en gran medida para uso 

industrial, aunque los demás sectores y especialmente el doméstico alcancen cierta 

representatividad en términos de los caudales otorgados por sector de consumo en cada 

municipio. 

Un panorama similar se presenta en Sabaneta, Itagüí y Envigado, donde las concesiones 

para uso industrial son las protagonistas de la demanda municipal. De otro lado, en 

municipios como Caldas, Bello, Girardota y Barbosa, el caudal concesionado es más 

representativo en los sectores doméstico y pecuario. 

En general, a nivel metropolitano los usos industriales tienen el mayor caudal 

concesionado con una representatividad del 58,7%. Subsecuentemente le siguen los usos 
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domésticos con el 18,8%, los usos pecuarios con el 15,5%, los usos agrícolas con el 6,3% 

y en menor medida el agua usada para minería, servicios y recreación (Figura 3-20). 

 

Figura 3-20: Participación sectorial de los caudales concesionados. 

Fuente: Información obtenida de POMCA Río Aburrá (2018). 

3.3.3.2 Consumo de agua estimado en sistemas de suministro local 

Los sistemas de suministro de agua tienen implícito en su operación un porcentaje de 

pérdidas debidas a fugas u otros factores, por lo cual, no toda el agua concesionada o 

captada es consumida. De forma general, las pérdidas totales en un sistema de 

abastecimiento están compuestas por pérdidas técnicas y pérdidas comerciales.  

En Colombia y otros países de la región, la evaluación de las pérdidas de agua en los 

sistemas de abastecimiento se realiza por medio de un indicador porcentual llamado 

ñÍndice de Agua No Contabilizada -IANC- ñ. Este indicador se encuentra regulado en el 

país por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA- 

mediante la Resolución CRA 287 de 2004, quien retoma su aplicación de resoluciones 

anteriores expedidas por la misma CRA.  

De acuerdo con Monsalve & Uribe (2011), poco se ha avanzado en los últimos años con 

relación al IANC, pues la experiencia de distintos prestadores de acueducto en Colombia 

han evidenciado valores muy por encima del 25% establecido en el Reglamento Técnico 

del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico -RAS 201710- y del 30% definido por la 

CRA11. El promedio nacional de pérdidas fue del 43% en 201512, en ciudades como 

 
10 Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico -RAS 2017-. Recuperado 
de: http://www.minvivienda.gov.co/ResolucionesAgua/0330%20-%202017.pdf 
11 Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico -CRA-, Resolución 151 de 2001. 
Recuperado de: https://www.cra.gov.co/documents/resolucion-151-de-2001-cra.pdf 
12 Recuperado de: https://www.dnp.gov.co/Paginas/En-LaGuajira-se-pierde-el-82-del-agua-
potable-.aspx 
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Medellín las pérdidas son del 32% (EPM en 2018), en Bogotá del 36% (EAB en 2017)13 y 

en Cali del 54% (EMCALI en 2014)14. En 2013, el Banco Mundial estimó que las pérdidas 

en América Latina son del 45%15. 

Para los sistemas de suministro local es difícil calcular el IANC, pues este, además de 

depender de la eficiencia técnica y operativa de cada sistema, requiriere del conocimiento 

de los volúmenes de agua introducidos y los volúmenes facturados, cuya información es 

inexistente debido a la ausencia de macro y micromedidores en la gran mayoría de 

sistemas de abastecimiento por fuera de EPM. Del único caso que se ha podido obtener 

información es de La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de La Estrella S.A, quien 

reportó pérdidas del orden del 44,11% en 2017 (La Estrella S.A. E.S.P., 2018). 

Considerando lo anterior, con el objeto de estimar las pérdidas en los sistemas de 

suministro local y por ende lograr un aproximado del volumen de agua propiamente 

consumido, se opta por tomar como referencia las pérdidas estimadas por el Banco 

Mundial, máxime cuando el promedio colombiano y el único valor local conocido por fuera 

de EPM, se acercan a dicho valor. 

En ese sentido, aunque pueda configurar un escenario optimista teniendo en cuenta las 

limitantes y deficiencias en los sistemas locales, de manera teórica se asume que el 45% 

del agua concesionada corresponde a pérdidas. Por lo tanto, bajo el precepto de que el 

agua concesionada es en su totalidad captada, se estima que propiamente se consume 

un aproximado de 50.247.666 m3/año en 2.292 concesiones para suministro local en el 

Valle de Aburrá. Por su parte, las pérdidas representan un volumen aproximado de 

41.111.727 m3/año. 

A nivel municipal, el número más significativo de concesiones lo tiene Medellín con 857, 

quien, a su vez, presenta el mayor consumo de agua con un volumen de 26.652.594 

m3/año. En orden siguiente, se encuentra Barbosa con un consumo de 4.950.167 m3/año, 

Girardota con 3.918.741 m3/año, Envigado con 2.971.507 m3/año, Caldas con 2.558.835 

m3/año, Sabaneta con 2.352.566 m3/año, Copacabana con 2.036.829 m3/año, La Estrella 

 
13 Recuperado de: https://www.eltiempo.com/bogota/empresa-de-acueducto-y-alcantarillado-de-
bogota-habla-de-la-las-facturas-que-no-se-pagan-99578 
14 Recuperado de: http://dinamica-de-sistemas.com/revista/1214g-dinamica-de-sistemas.pdf 
15 Recuperado de: https://www.bancomundial.org/es/news/feature/2013/09/03/latin-america-water-
loss-energy-efficiency 
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con 1.715.326 m3/año, Bello con 1.633.393 m3/año e Itagüí con 1.457.709 m3/año (Tabla 

3-13). 

Tabla 3-13: Consumo de agua a través de sistemas de suministro local. 

Municipio 
Nro. 

Concesión 

Caudal 
Otorgado 

(l/s) 

Volumen 
Concesionado 

Volumen 
Perdidas 
(m3/año) 

Volumen 
Consumo 
(m3/año) (m3/año) (%) 

Caldas 298 147,5 4.652.428 5,1 2.093.592 2.558.835 

La Estrella 39 98,9 3.118.775 3,4 1.403.449 1.715.326 

Sabaneta 44 135,6 4.277.393 4,7 1.924.827 2.352.566 

Itagüí 21 84,0 2.650.379 2,9 1.192.671 1.457.709 

Envigado 193 171,3 5.402.739 5,9 2.431.233 2.971.507 

Medellín 857 1.536,6 48.459.262 53,0 21.806.668 26.652.594 

Bello 185 94,2 2.969.805 3,3 1.336.412 1.633.393 

Copacabana 219 117,4 3.703.325 4,1 1.666.496 2.036.829 

Girardota 218 225,9 7.124.984 7,8 3.206.243 3.918.741 

Barbosa 216 285,4 9.000.303 9,9 4.050.136 4.950.167 

Total, CMA  2.292 2.897,0 91.359.393 100 41.111.727 50.247.666 

Fuente: Información obtenida de POMCA Río Aburrá (2018). 

Del total de concesiones, cabe resaltar que una parte corresponde a acueductos veredales 

y/o comunitarios, en los que según el POMCA Río Aburrá (2007), más allá de que algunos 

cumplan con las normas de potabilidad, especialmente los que tienen más usuarios, la 

mayoría no alcanza los parámetros mínimos de calidad. 

3.3.4 Consumo de agua subterránea 

La demanda de agua proveniente del sistema de acuíferos es el último indicador 

examinado para establecer el consumo total directo de agua en el Valle de Aburrá. En un 

primer momento, el inventario de captaciones de agua subterránea realizado por AMVA-

UNAL (2008) revelo la existencia de 759 captaciones, distribuidas en 47 pozos, 696 aljibes, 

4 galerías y 12 manantiales, aunque solo el 55% de las captaciones presentaban un estado 

activo. 

No obstante, el POMCA Río Aburrá (2018) indica que factores como el caudal insuficiente, 

la calidad del agua, los costos de tratamiento y la entrada de otros operadores a suplir la 

necesidad, entre otros, han hecho que el número de registros de concesión ante las 

autoridades ambientales haya disminuido. 
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Por esta razón, en el Plan de Manejo Ambiental del Acuífero ïPMAA- del Valle de Aburrá 

(2018) se adelantó una revisión de los expedientes reposados en el AMVA, Corantioquia 

y la Secretaría de Medio Ambiente de Envigado, arrojando como resultado un número de 

240 captaciones para el año 2016, de las cuales 142 corresponden al sector servicios, 97 

al sector industrial y 2 a los usos pecuarios. 

La principal dificultad para establecer la demanda tiene que ver con el hecho de que la 

mayoría de las captaciones no registran el caudal extraído y en aquellas que presentan 

reportes no existe continuidad en los datos principalmente por daños en los medidores. 

Bajo este panorama, el PMAA (2018) estableció la demanda de agua subterránea a partir 

de los caudales otorgados en las concesiones de acuerdo con los sectores de consumo, 

cuyas estimaciones fueron reportadas para los años 2014, 2015 y 2016. 

Probablemente, entre la captación y el abastecimiento de agua a través de los acuíferos 

exista un porcentaje de pérdidas, el cual no es posible establecer debido a la ausencia de 

mediciones y de datos teóricos en la particularidad de estos sistemas. Por lo tanto, en este 

caso no se hace énfasis en el consumo sino en la demanda, en la cual, pese a no contar 

con datos para el año de análisis (2018), se asumen los reportes a 2016 en tanto facilitan 

un acercamiento a los usos del recurso hídrico subterráneo.  

En ese orden de ideas, la demanda de agua proveniente del sistema de acuíferos es de 

7.357.875 m3 anuales, si se tiene en cuenta que el caudal concesionado está en su 

totalidad dispuesto para ser consumido. De esta demanda, el 60,9% corresponde a la 

industria, el 37,4% al sector servicios y el 1,7% a los usos pecuarios (Tabla 3-14). 

Tabla 3-14: Demanda de agua subterránea en el Valle de Aburrá, años 2014 a 2016. 

Año Sector 
N° 

Captaciones 

Caudal 
concesionado 

(l/s) 

Demanda 

 (m3/año) (%)  

2014 

Servicios 168 114,4 3.606.413 38,7 

Industria 125 180,1 5.679.380 61,0 

Pecuario 2 0,8 26.174 0,3 

Total 295 295,3 9.311.967 100 

2015 

Servicios 146 89,6 2.826.883 37,8 

Industria 100 146,8 4.630.478 61,9 

Pecuario 2 0,8 26.174 0,3 

Total 248 237,3 7.483.535 100 

2016 Servicios 142 87,3 2.751.885 37,4 
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Año Sector 
N° 

Captaciones 

Caudal 
concesionado 

(l/s) 

Demanda 

 (m3/año) (%)  

Industria 97 142,1 4.479.846 60,9 

Pecuario 1 4,0 126.144 1,7 

Total 240 233,3 7.357.875 100 

Fuente: Información obtenida de PMAA (2018). 

A nivel sectorial, entre las distintas actividades de uso se tiene: en la industria, el 

enfriamiento de material procesado, teñido de prendas e hilos, ensamble de motocicletas, 

prefabricado de concretos, producción de vapor, lavado de envases, lavado de telas, 

operación de calderas, refrigeración de máquinas, entre otras. En el sector servicios, el 

lavado de vehículos, aseo en hoteles, moteles, estaderos, institutos, lavanderías, riego de 

jardines y servicios de recreación. Con respecto al sector pecuario no se tiene información 

sobre las actividades de uso del agua (PMAA, 2018). 

De acuerdo con el POMCA Río Aburrá (2018) y el PMAA (2018), entre los distintos usos 

del agua en los sectores de demanda, a lo largo de la última década el lavado de vehículos 

es la actividad con mayor empleo del recurso hídrico subterráneo. Así, aunque los datos 

revelan que el sector industrial es el de más cantidad de agua subterránea concesionada, 

en términos de los usos específicos, el mayor el consumo de agua corresponde a una 

actividad del sector servicios.  

Por su parte, con respecto al sector industrial es preciso señalar que, gran parte del agua 

subterránea concesionada se utiliza en la industria textil, según lo expresó Alejandro 

González Valencia (exdirector de Corantioquia) quien fue consultado en el desarrollo del 

presente trabajo. 

3.3.5 Cuantificación de la Huella Hídrica Azul 

La Huella Hídrica Azul en el Valle de Aburrá para el año 2018 ronda los 383.142.361 m3 

(Tabla 3-15), correspondientes a la sumatoria de los volúmenes de agua provistos por los 

diferentes sistemas, es decir, al consumo base en el sistema de EPM y sus pérdidas 

operativas, al consumo a través de sistemas de suministro local con sus respectivas 

pérdidas, y al consumo de agua subterránea. 
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Tabla 3-15: Demanda total de agua en el Valle de Aburrá, año 2018. 

Sistema Descripción 
Caudal 

(m3/seg) 

Demanda Hídrica 

(m3/año) % 

EPM 
Consumo base 6,1 193.534.211 50,5 

Pérdidas 2,9 90.890.882 23,7 

Captaciones directas y 
acueductos municipales, 

veredales y/o comunitarios. 

Consumo 1,6 50.247.666 13,1 

Pérdidas 1,3 41.111.727 10,7 

Captaciones de agua 
subterránea 

Consumo  0,2 7.357.875 1,9 

Demanda total 12,1 383.142.361 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Este resultado tiene correspondencia con los 324.1 millones de m3/año estimados por 

Cardenas (2010) y los 306.7 millones de m3/año estimados por CORANTIOQUIA & UNAL 

(2017), cuyas diferencias se explican principalmente en la temporalidad de los cálculos y 

en la precisión y/o actualización de información correspondiente al agua consumida por 

fuera del sistema de EPM. 

En otro lado están los resultados reportados por el CTA (2013), quienes estimaron una 

huella hídrica azul para la cuenca del río Aburrá de 47.5 millones de m3/año, dato que dista 

significativamente de los resultados obtenidos. Sin embargo, según Juan Esteban 

Gonzales Valencia (experto en Huella Hídrica), quien fue consultado en el desarrollo de 

este trabajo, las diferencias se deben al abordaje y al enfoque que tiene la huella hídrica 

en esta investigación. 

En otros términos, para lograr el abastecimiento de agua metropolitano en 2018, se requirió 

un caudal de 12,1 m3/seg en los diferentes sistemas de suministro. De este caudal, el 

sistema de EPM necesitó 9 m3/seg para suplir su demanda, lo cual es de esperarse si se 

tiene en cuenta que su cobertura tiene lugar esencialmente en las áreas urbanas, donde 

se encuentra asentado el grueso de la población. 

La participación del sistema de acueducto de EPM en la Huella Hídrica Azul del Valle de 

Aburra es entonces notoria, aportando el 74,2% del volumen de agua demandada, de los 

cuales, el 50,5% corresponde al consumo base y 23,7% a sus pérdidas operativas. En 

menor medida se encentran los sistemas de suministro local que aportan el 23,8% de la 
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demanda, siendo el 13,1% correspondiente al consumo y el 10,7% a sus pérdidas, y 

finalmente, el consumo de agua subterránea con un aporte del 1,9% (Figura 3-21).  

 

Figura 3-21: Composición de la Huella Hídrica Azul, 2018. 

Fuente: Elaboración propia. 

En cuanto a los sectores de consumo, al realizar una homologación entre los diferentes 

sistemas de suministro se encuentra que el 42,9% de la huella hídrica azul corresponde al 

sector residencial (Figura 3-22). Precisamente, este sector es el más es el más influyente 

en las variaciones anuales de la demanda total, en periodos cortos logra alterar la demanda 

de manera notable cuando cambian los hábitos de consumo, y en el largo plazo la 

aumentan conforme crece la población. 

 

Figura 3-22: Participación sectorial en la Huella Hídrica Azul. 

Fuente: Elaboración propia. 

Siguiendo al sector residencial, se encuentra la industria con una participación del 12,1% 

y el comercio con el 5,0%. Otro renglón importante de la demanda tiene que ver con las 

pérdidas operativas, en el sistema de EPM representan el 23,7% y en los sistemas locales 

el 10,7%.  
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3.4 Huella Hídrica Gris 

Los cuerpos de agua que transcurren por el Valle de Aburrá tienen por característica 

notorios problemas de contaminación. Este es el resultado de un cumulo histórico donde 

los cauces de las quebradas y el mismo río Aburrá han sido considerados receptores de 

excretas, aguas contaminadas y residuos sólidos, lo que ha afectado el ciclo natural del 

agua y propiciado su deterioro progresivo, situación que se acentúa cada vez más debido 

a los procesos de crecimiento metropolitano. 

De acuerdo con el POMCA Río Aburrá (2018), el crecimiento urbano y el retraso en la 

construcción de obras de saneamiento proyectadas para cubrir en igual ritmo la demanda, 

ha hecho insuficiente la gestión ambiental para mejorar las condiciones naturales del río 

Aburrá y sus tributarios. Esto se ha evidenciado a través de las mediciones y monitoreo en 

las fuentes hídricas que revelan un panorama crítico en torno a la calidad del agua, lo que 

reclama el cumplimiento de las actividades planteadas a corto y mediano plazo, tanto a 

nivel interinstitucional como de sociedad, de tal modo que se pueda avanzar en la 

descontaminación del recurso. 

A su vez, el mismo estudio señala que, en la actualidad las aguas residuales de las 

diferentes actividades que tienen lugar en el territorio son vertidas de manera directa o 

indirecta a las fuentes hídricas y en la red de alcantarillado. Según su origen, los 

vertimientos varían en sus cantidades y características, siendo más complejas para su 

tratamiento las del sector industrial y siendo las de otros sectores, especialmente las de 

origen residencial, las de mayor volumen generado (POMCA Río Aburrá, 2018). 

Con este panorama, se pretende lograr una aproximación a la Huella Hídrica Gris, 

denotando la gestión de las aguas residuales en los últimos años y de manera particular 

en 2018. Para ello, el análisis contempla los volúmenes de agua residual generada y los 

niveles de contaminación en recurso hídrico del Valle de Aburrá. 

3.4.1 Agua residual en el sistema de alcantarillado de EPM 

Se refiere al volumen de agua vertida al alcantarillado una vez es usada y/o contaminada 

en los distintos procesos de consumo, cuyos orígenes proceden del sector residencial, 

industrial, comercial, entre otros. En este apartado se incluyen los volúmenes de agua 
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residual tratada y no tratada, así como los vertimientos totales que son conducidos por el 

sistema de alcantarillado operado por EPM en el Valle de Aburrá. 

Debe tenerse presente que EPM es el principal prestador del servicio de alcantarillado, a 

quien se le abona el compromiso adquirido por años en conjunto con las autoridades 

metropolitanas para descontaminar el río Aburra y sus afluentes. Producto de ello, hoy en 

día se cuenta con un sistema de control de aguas vertidas y de recuperación de los cuerpos 

de agua, el cual parte del alcantarillado y se complementa con un sistema de colectores, 

interceptores y plantas de tratamiento de aguas residuales -PTAR-. 

En 2018, el principal complejo para el tratamiento de aguas residuales es la PTAR San 

Fernando en Itagüí (Figura 3-23), la cual tiene una capacidad de 1,8 m3/s para remover 37 

ton/día de materia orgánica biodegradable, tratando actualmente las aguas residuales de 

La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Envigado y San Antonio de Prado. Es preciso anotar que en 

repetidas ocasiones su operación sufre traspiés variando su eficiencia en la remoción de 

contaminantes, lo que se debe a vertimientos con alta variación de pH y concentraciones 

altas de materia orgánica no biodegradable atribuidas a la industria, lo que genera una 

entrega de mayores cargas contaminantes al río Aburrá (POMCA Río Aburrá, 2018). 

 

Figura 3-23: Fotografía de la PTAR San Fernando. 

Tomada de: El Espectador (2016)16. 

El otro gran complejo es la PTAR Aguas Claras en Bello (Figura 3-24), quien en la 

temporalidad del estudio apenas se preparaba para iniciar su operación, lo que tuvo lugar 

en diciembre de 2018 en un proceso de estabilización. Sin duda, en los años venideros 

 
16 Recuperado de https://blogs.elespectador.com/actualidad/el-rio/el-rio-aburra-o-rio-medellin-un-
rio-que-va-por-buen-camino/attachment/centra-san-fernando-jpg 
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esta será la mayor herramienta para el tratamiento de aguas residuales en el Valle de 

Aburrá, pues cuenta con una capacidad de 5 m3/s para remover hasta 123 ton/día de 

materia orgánica biodegradable, posibilitando el tratamiento de las aguas residuales 

conducidas a través del interceptor norte, cuyo caudal es el más representativo en la 

conurbación metropolitana con aproximadamente 4 m3/seg (EPM, 2019c). 

 

Figura 3-24: Fotografía de la PTAR Aguas Claras. 

Tomada de: EPM (2019)17. 

Teniendo en cuenta las particularidades descritas con respecto a las PTAR, seguidamente 

se detallan los principales aspectos relacionados con la operación del sistema de 

alcantarillado de EPM en la temporalidad del presente estudio (2018). 

3.4.1.1 Usuarios conectados al alcantarillado de EPM 

Los usuarios corresponden al número de instalaciones con conexión al sistema de EPM. 

En los últimos años, la cantidad de usuarios que disponen sus aguas al sistema de 

alcantarillado en el Valle de Aburrá ha presentado un comportamiento creciente, con una 

variación promedio anual de 3,35%. Mientras que en el 2009 los usuarios eran 866.044, 

para el 2018 la cifra ascendió a un total de 1.177.940 (Figura 3-25), lo que representa un 

incremento del 36% entre ambos años y evidencia los avances que se han tenido en 

materia de cobertura en el servicio de alcantarillado. 

 
17 Recuperado de https://www.epm.com.co/site/planta-aguas-claras-epm-opera-a-flujo-pleno-y-
cumple-con-la-calidad-de-vertimiento-de-aguas-residuales-al-rio-aburra-medellin 
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Figura 3-25: Histórico de usuarios conectados al alcantarillado de EPM, 2009-2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

A nivel municipal, en el 2018 Medellín contiene el 66,5% de los usuarios en el sistema de 

alcantarillado con un total de 783.710 conexiones. En orden siguiente se encuentra Bello 

con 130.067 usuarios (11,0%), Itagüí con 86.103 (7,3%), Envigado con 78.734 (6,7%), 

Sabaneta con 33.651 (2,9%) y en menor medida los demás municipios del área 

metropolitana (Figura 3-26). 

 

Figura 3-26: Número de usuarios conectados al alcantarillado de EPM, 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

Aunque en algunos municipios pueda haber mayor cobertura de alcantarillado, la cantidad 

de usuarios en el sistema guarda más relación con el número de habitantes en cada 

municipio, razón que explica porque la cantidad de conexiones en el alcantarillado es 

superior en los entes territoriales con mayor población. 
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3.4.1.2 Agua residual tratada 

Corresponde a los vertimientos dirigidos por el alcantarillado y a través del sistema de 

colectores e interceptores que conducen las aguas residuales hacia las plantas de 

tratamiento para su posterior descarga al río Aburrá.  

El volumen de aguas residuales tratadas en 2018 fue de 59.768.989 m3, de los cuales, en 

la PTAR San Fernando se procesaron 42.789.261m3 que equivalen al 21,3% de los 

vertimientos totales. Por su parte, en la PTAR Aguas Claras el volumen de agua residual 

intervenida fue de 16.979.728 m3 equivalentes al 8,5% (Figura 3-27), aunque debe tenerse 

presente que este sistema solo operó el último mes de 2018.  

 

Figura 3-27: Agua residual procesada en las PTAR del Valle de Aburrá, 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

Es preciso resaltar que el volumen de agua residual tratada en 2018 aumento con respecto 

a los años anteriores, en gran parte por la entrada en operación de la PTAR Aguas Claras, 

pues el porcentaje de agua tratada en la PTAR San Fernando se mantuvo en el promedio 

reportado entre los años 2009 y 2018 (Figura 3-28).  

 

Figura 3-28: Porcentaje de agua residual tratada en la PTAR San Fernando, 2009-2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 
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El porcentaje de agua residual tratada en la PTAR San Fernando, que en promedio fue de 

21,3% en los años de análisis, se debe a sus condiciones locativas y a su cobertura 

operacional, a lo que se suma una disminución en su rendimiento por las consideraciones 

descritas con anterioridad, lo que explica que el porcentaje sea bajo con respecto a los 

vertimientos totales generados en el Valle de Aburrá.  

Quedará pendiente evaluar a futuro la cantidad de vertimientos procesados en la PTAR 

Aguas Claras en Bello, que sin duda aumentará considerablemente el porcentaje de agua 

residual tratada y aliviará en buena medida la contaminación del agua en el río Aburrá. Por 

lo pronto, dado que para el 2018 solo se tienen datos completos de la PTAR San Fernando, 

de manera seguida se presentan los principales aspectos relacionados con la 

descontaminación del agua en dicho sistema. 

3.4.1.2.1 Tratamiento de aguas residuales en la PTAR San Fernando 

Aunque el volumen de agua residual tratado en la PTAR San Fernando solo representa el 

21,3% de los vertimientos totales en 2018, es pertinente evaluar su capacidad y eficiencia 

en aspectos como la remoción de Solidos Suspendidos Totales y la remoción de la 

Demanda Biológica de Oxígeno, pues estos indicadores dan cuenta de los niveles de 

descontaminación logrados.  

Los Sólidos Suspendidos Totales -SST- hacen alusión a la materia orgánica e inorgánica 

particulada (solidos fecales, aceites, grasas, arcillas, arenas, fangos, etc.) que al estar 

presente en el agua participa en el desarrollo de características como el color y la turbidez, 

entre otras (Londoño et al., 2010). Valores altos de SST afectan la entrada de luz limitando 

el desarrollo de la vida acuática, así mismo, en aguas residuales no tratadas pueden dar 

lugar a condiciones anaerobias y al desarrollo de depósitos de lodo. De allí la importancia 

de este parámetro como indicador e insumo para determinar la calidad del agua (J. Gómez 

& Delance, 2014). 

La CRA (Comisión de Regulación del Agua Potable y Saneamiento Básico) define un 

estándar mínimo de remoción del 80% para este indicador, lo cual se logró en 2018 con 

un porcentaje de remoción del 80,9%. A nivel general, con excepción del periodo 

comprendido entre los años 2013 y 2015, en gran parte de la temporalidad estudiada el 

porcentaje de remoción de SST ha estado por encima del estándar establecido (Figura 

3-29).  
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Figura 3-29: Porcentaje de remoción de SST en la PTAR San Fernando, 2009-2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

Por su parte, la Demanda Biológica de Oxígeno (DBO5) permite determinar la materia 

orgánica biodegradable, se refiere a la cantidad de oxígeno que se requiere para 

descomponer la materia orgánica presente, debido a la acción biológica aerobia (Londoño 

et al., 2010). El valor DBO5 es pues una medida indirecta de las sustancias orgánicas 

biodegradables del agua, cuando sus valores son altos se afecta la vida acuática por la 

ausencia de oxígeno. Este parámetro es importante para valorar el grado de carga que el 

agua residual representa en el cauce receptor. 

El porcentaje mínimo de remoción definido por la CRA para este indicador es igualmente 

del 80%, lo cual no se logró entre los años 2013 y 2018, periodo en el cual se han 

presentado valores decrecientes en la remoción de la DBO5, siendo el 2015 el año con el 

indicador más bajo (65,7%). Con respecto al 2018, el porcentaje de remoción fue de 74,6% 

(Figura 3-30), valor que igualmente se sitúa por debajo del mínimo establecido por la CRA. 

 

Figura 3-30: Porcentaje de remoción de DBO5 en la PTAR San Fernando, 2009-2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 
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En general, aunque en gran parte del periodo analizado los porcentajes de remoción de 

SST han estado por encima del mínimo establecido, esto no sucede con la DBO5, lo que 

sugiere una disminución en la calidad del agua que es entregada al efluente (rio Aburrá) 

una vez tratada en la PTAR San Fernando. 

3.4.1.3 Agua residual no tratada 

Se refiere al agua residual que es conducida por el alcantarillado y posteriormente vertida 

en los efluentes sin ningún tratamiento de descontaminación. Estos vertimientos son 

clasificados en dos tipos: el agua residual conectada y la no conectada al alcantarillado. 

Esta última se debe a usuarios que vierten sus aguas directamente a las quebradas a 

pesar de tener evacuación domiciliar (conexión al alcantarillado), y así mismo, a usuarios 

localizados en zonas de alto riesgo donde no es permitida la instalación del servicio, lo que 

congrega aproximadamente a 22,640 usuarios con una dotación de 11,85 m3/usuario-mes 

(CGM, 2019). 

El agua residual no tratada en 2018 alcanza un volumen de 141.030.454 m3 en el Valle de 

Aburrá, de los cuales, el 97,7% corresponde a vertimientos conectados y el restante 2,3% 

a vertimientos no conectados al alcantarillado (Figura 3-31). A nivel histórico, entre los 

años 2009 y 2018 ha tenido lugar un promedio anual de 151.663.400 m3 de aguas 

residuales no tratadas, con aumentos y disminuciones entre años, que no permiten 

asegurar que exista alguna tendencia.  

 

Figura 3-31: Agua residual no tratada en el sistema de EPM, 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 
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El agua residual no tratada en 2018 equivale al 70,2% de los vertimientos en el Valle de 

Aburrá. Si bien este porcentaje disminuyó con respecto a años anteriores, debe disminuir 

aún más con la entrada en operación de la PTAR Aguas Claras en Bello. 

3.4.1.4 Agua residual total en el sistema de EPM 

Corresponde al total de agua residual contabilizada en el sistema de alcantarillado de EPM, 

la cual es obtenida mediante la sumatoria de los vertimientos tratados en las PTAR y los 

no tratados. En 2018, el total de agua residual alcanzó un volumen de 200.799.443 m3, de 

los cuales el 98,4% corresponde a agua residual facturada y el restante 1,6% a la no 

facturada (Figura 3-32), es decir, a vertimientos contabilizados pese a no ingresar en el 

sistema de alcantarillado.  

 

Figura 3-32: Agua residual total en el sistema de EPM, 2009ï2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

Entre los años 2009 y 2018, más allá de los incrementos y disminuciones entre años, 

podría decirse que existe una tendencia creciente en el volumen total de agua residual, 

que en promedio corresponde al 0,3% anual. Vale la pena resaltar que el menor registro 

de agua residual tuvo lugar en 2010 con un volumen de 188.348.251 m3, dato que fue 

variando en el tiempo hasta alcanzar su máximo precisamente en 2018. 

Por otra parte, al analizar el volumen de agua residual generada según su origen, el sector 

residencial es el que produce la mayor cantidad de vertimientos, los cuales en 2018 fueron 

del orden de 152.769.578 m3 que equivalen al 77,3% del agua residual facturada. Este 

resultado guarda relación con la cantidad de agua suministrada en el sistema de 

acueducto, siendo un poco mayor el agua consumida que el agua vertida en el año de 

análisis, y cuyas variaciones históricas son a su vez las más significativas. En orden 

siguiente se encuentra el sector industrial con el 8,7%, comercial con el 8,6% y otros usos 

con el 5,4% de los vertimientos facturados (Figura 3-33). 
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Figura 3-33: Agua residual según su origen en el sistema de EPM, 2018. 

Fuente: Información de EPM obtenida de CGM (2019). 

En teoría, la cantidad de agua vertida en un proceso de consumo es inferior a la cantidad 

consumida, pues en el proceso se presentan pérdidas debidas a factores intrínsecos, entre 

ellos, la evaporación. A su vez, existen factores extrínsecos como la exportación de agua, 

por ejemplo, en industrias dedicadas a la elaboración de bebidas el agua es exportada una 

vez el producto se distribuye por fuera de la región en que se produce, lo que implicaría 

que los vertimientos sean inferiores al consumo. 

No obstante, aunque en el sistema de EPM la huella hídrica azul y la gris presentan 

comportamientos similares (crecientes en ambos casos), existe una diferencia de 

7.265.232 m3 en 2018, siendo mayor el agua residual al agua consumida, por lo que se 

infiere que en el sistema de alcantarillado se contabiliza agua que no es abastecida por 

EPM. 

Más allá de lo anterior, al tener en cuenta la demanda total de agua en los diferentes 

sistemas de suministro, se observa que la cantidad de vertimientos contabilizados son 

significativamente inferiores, representando solo el 52,4% de la demanda, lo cual indica 

que una parte del agua residual es vertida por fuera del alcantarillado de EPM.  

3.4.2 Agua residual por fuera del alcantarillado de EPM 

Por fuera de EPM existen pequeños prestadores del servicio de alcantarillado y sistemas 

de tratamiento de aguas residuales que principalmente operan en porciones del territorio 

rural. No obstante, la cobertura a través de los diferentes sistemas no logra abarcar el 

territorio en su totalidad, dejando por fuera una parte de la población que vierte sus aguas 

servidas directamente a las fuentes hídricas o al suelo.  
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3.4.2.1 Sistemas locales de alcantarillado 

De acuerdo con información de la Super Intendencia de Servicios Públicos Domiciliarios -

SUI-, en los municipios de Medellín, Caldas, La Estrella y Girardota, existen pequeños 

prestadores del servicio de alcantarillado que operan en una escala veredal y/o 

multiveredal (Tabla 3-16). 

Tabla 3-16: Operadores de alcantarillado a escala veredal y/o Multiveredal. 

Municipio Servicio Nombre Clasificación 

Caldas Alcantarillado 
Asociación de suscriptores de acueducto y 
alcantarillado del barrio Mandalay Central 

Hasta 2500 
suscriptores 

Girardota Alcantarillado 
Asociación del acueducto Multiveredal 
Lomatica, veredas La Mata, El Socorro, La 
Matica, y Loma de los Ochoa 

Hasta 2500 
suscriptores 

La Estrella Alcantarillado 
Empresa de servicios públicos domiciliarios 
de La Estrella S.A E.S.P. 

Mas de 2500 
suscriptores 

Medellín 

Alcantarillado 
Corporación de acueducto Multiveredal 
"Arcoíris" 

Hasta 2500 
suscriptores 

Alcantarillado 
Junta administradora de servicios de El 
Vergel 

Hasta 2500 
suscriptores 

Alcantarillado 
Corporación de acueducto Multiveredal 
Santa Elena 

Hasta 2500 
suscriptores 

Fuente: Información obtenida de Superservicios (2020). 

Entre ellos, el más representativo es La Empresa de Servicios Públicos Domiciliarios de 

La Estrella S.A, quien tiene cobertura en varias veredas de esa localidad. De sus aspectos 

operacionales cabe mencionar que, presenta obsolescencia en las redes y carece de 

colectores e interceptores, por lo que sus descargas se llevan a cabo en los puntos más 

próximos a cada quebrada, teniendo como consecuencia un aporte de agua residual que 

finalmente va a dar al río Aburrá sin ningún tipo de tratamiento, afectando no solo la salud 

de los pobladores en La Estrella, sino también el recurso hídrico en los demás municipios 

aguas abajo (La Estrella S.A. E.S.P., 2018). 

Con respecto a los demás alcantarillados locales, la información es escasa y por ende se 

desconocen sus aspectos operativos. Lo importante para tener en cuenta es que en 

ninguno de los casos ha sido posible establecer la cantidad de agua residual conducida a 

través de estos sistemas.  
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3.4.2.2 Sistemas locales de tratamiento de agua residual. 

A través de la elaboración de los Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado se han 

construido y proyectado algunos Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales -STAR- 

para el saneamiento básico de comunidades veredales en los municipios de Copacabana 

y Girardota (Tabla 3-17). Aunque estos sistemas se encuentran funcionando, la mayoría 

evidencian fallos hidráulicos y operativos, pues sus capacidades ya han sido superadas 

debido al aumento poblacional en las zonas donde operan, lo que resulta en una baja 

eficiencia en la remoción de cargas orgánicas y el vertimiento de aguas residuales a las 

quebradas sin sus condiciones adecuadas (POMCA Río Aburrá, 2018).  

Tabla 3-17: STAR para el saneamiento básico de comunidades veredales. 

Municipio STAR Observaciones 

Copacabana 

STAR finca La 
Alegría de la 

vereda La 
Lomita, sector 
Los Montoya 

Trata las aguas residuales generadas por 88 habitantes. 
El municipio de Copacabana es el ente encargado de la 
operación y mantenimiento del sistema. Es un sistema 
anaerobio, construido en concreto reforzado para tratar 
un caudal de 0,14 l/s.  

Girardota 

STAR en la 
vereda San 

Andrés, sector 
La Calle 

Tiene impacto sobre la quebrada Caimito. Trata las 
aguas residuales generadas por 136 habitantes. El 
encargado de la operación y mantenimiento del sistema 
es la Junta Administradora del Acueducto de la vereda. 
El sistema de tratamiento es de tipo anaerobio, es un 
sistema compacto en el cual se realizan los tratamientos 
primario y secundario en un mismo tanque dividido en 
cuatro compartimientos, construido en poliéster 
reforzado con fibra de vidrio para tratar un caudal de 0,45 
l/s.  

STAR vereda 
Loma de Los 

Ochoa  

Trata las aguas residuales generadas por 435 
habitantes. El encargado de la operación y 
mantenimiento del sistema es la Junta Administradora 
del Acueducto de la vereda. Se localiza a un costado de 
una finca y otras siete viviendas más. El tipo de 
tratamiento es anaerobio, es un sistema compacto en el 
cual se realizan los tratamientos primario y secundario 
en un mismo tanque dividido en cuatro compartimientos, 
construido en poliéster reforzado con fibra de vidrio para 
tratar un caudal de 1,33 l/s vertidos a la quebrada 
Charcón.  

Fuente: Información obtenida de POMCA Río Aburrá (2018). 

A parte de los STAR locales, algunas industrias cuentan con sistemas propios para tratar 

sus aguas residuales, la mayoría con permiso de vertimientos vigente o en trámite. No 



La Huella Hídrica en el Valle de Aburrá  87 

 
obstante, debido a que la información corresponde a la autodeclaración de los usuarios 

ante la Autoridad Ambiental, es muy probable que un alto número de empresas no se 

encuentren en las bases de datos (POMCA Río Aburrá, 2018). 

De este modo, si bien existen algunos sistemas de tratamiento de aguas residuales locales 

y otros particulares, en ellos no ha sido posible establecer la cantidad de agua residual 

procesada y los niveles de descontaminación logrados. Lo que se ha podido determinar, 

con la poca información disponible, es que en la mayoría de estos sistemas las aguas 

residuales llegan finalmente a las fuentes hídricas sin los tratamientos óptimos. 

3.4.2.3 Vertimientos directos a las fuentes hídricas. 

Más allá de los sistemas de alcantarillado y de tratamiento de aguas residuales, los datos 

de cobertura en alcantarillado y la diferencia significativa entre el agua consumida y el agua 

residual contabilizada, indican que en el Valle de Aburrá existe un volumen considerable 

de agua residual que es vertida directamente por los pobladores a las fuentes hídricas. 

Los vertimientos directos provienen principalmente de zonas que por condiciones de riesgo 

o por tener un origen informal no cuentan con servicio de alcantarillado, de viviendas 

próximas a los cauces, de empresas que a través de conexiones erradas vierten sus aguas 

residuales mezcladas con aguas lluvias (POMCA Río Aburrá, 2007), y de asentamientos 

rurales sin cobertura de alcantarillado, quienes a pesar de contar en buena medida con 

soluciones individuales como pozos sépticos, la mayoría de ellos no son manejados y 

mantenidos adecuadamente, arrojando como resultado que muchos se encuentren 

obsoletos, no se usen o hayan sido desbordados en su capacidad hidráulica (POMCA Río 

Aburrá, 2018). 

De igual manera, el POMCA Río Aburrá (2018) también señala que existe un alto número 

de vertimientos sin registro ante las autoridades ambientales, con un bajo o nulo nivel de 

control y cumplimiento de la remoción de cargas contaminantes. En general, podría decirse 

que donde no hay cobertura de alcantarillado no se cumple con el tratamiento puntual de 

los vertimientos y su control no es efectivo. 

Debido a estas y otras razones, en el Valle de Aburrá no se tiene un registro contable del 

volumen de vertimientos directos a las fuentes hídricas, razón por la cual, es pertinente y 

representa un buen aporte lograr una aproximación, aunque sea de manera teórica. 
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3.4.2.4 Estimación de agua residual por fuera de EPM. 

El agua residual por fuera de EPM es estimada como el 85% del agua consumida a través 

de sistemas de suministro local, tal y como fue relacionado en el componente 

metodológico. Cabe señalar que el agua residual derivada del consumo de agua 

subterránea no se contempla, pues podría incurrirse en una doble contabilidad toda vez 

que el grueso de las captaciones y/o sitios de consumo se ubican en las zonas de cobertura 

de alcantarillado de EPM. 

Los resultados obtenidos sugieren que, por fuera del sistema de EPM, son vertidos 

aproximadamente 42.710.516 m3/año de aguas residuales, esencialmente en las zonas 

donde no se tiene cobertura de alcantarillado. De este volumen, la gran mayoría 

representada en un 53% tiene origen en Medellín, cuya participación es significativamente 

superior con relación a los demás municipios (Tabla 3-18). 

Tabla 3-18: Agua residual por fuera de EPM con Coeficiente de Retorno del 85%. 

Municipio Consumo (m3/año) 
Agua Residual con CR del 85% 

(m3/año) % Municipio. 

Caldas 2.558.835 2.175.010 5,1 

La Estrella 1.715.326 1.458.027 3,4 

Sabaneta 2.352.566 1.999.681 4,7 

Itagüí 1.457.709 1.239.052 2,9 

Envigado 2.971.507 2.525.781 5,9 

Medellín 26.652.594 22.654.705 53,0 

Bello 1.633.393 1.388.384 3,3 

Copacabana 2.036.829 1.731.304 4,1 

Girardota 3.918.741 3.330.930 7,8 

Barbosa 4.950.167 4.207.642 9,9 

Total 50.247.666 42.710.516 100 

Fuente: Elaboración propia. 

Es preciso advertir que los valores calculados en algunos casos podrían ya estar 

contabilizados, pues en algunas zonas la cobertura de alcantarillado de EPM es mayor a 

la de su acueducto, y a su vez, el volumen de agua residual contabilizado por dicha entidad 

es superior al volumen abastecido. Sin embargo, no se cuenta con información que permita 

aclarar este aspecto. 
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Por otro lado, si bien una porción de estas aguas residuales es conducida a través de 

alcantarillados locales y otra cantidad es vertida directamente por los pobladores a las 

fuentes hídricas, en ambos casos se desconocen los procesos de descontaminación. Sin 

embargo, en el diagnóstico del POMCA Río Aburrá (2018, p. 900) se expresa que ñen la 

mayoría de los municipios, no se cumple con el tratamiento puntual de los vertimientos de 

los usuarios sin cobertura de alcantarillado y su control no es efectivoò, lo que sugiere que 

en buena parte de dichos vertimientos el tratamiento es deficiente o nulo, conllevando a 

un aporte de cargas contaminantes que afectan el recurso hídrico en el Valle de Aburrá. 

3.4.3 Cuantificación de la Huella Hídrica Gris. 

La Huella Hídrica Gris parte de la cuantificación del agua residual generada en los 

diferentes procesos de consumo que tienen lugar en el Valle de Aburrá, lo que corresponde 

a la sumatoria de los vertimientos realizados, ya sea a través de alcantarillados con 

sistemas de tratamiento o mediante descargas directas en las fuentes hídricas receptoras. 

Así, el agua residual generada en el Valle de Aburrá ronda los 243.509.959 m3 en el 2018, 

de los cuales, el 82,5% corresponde a agua residual en el sistema de alcantarillado de 

EPM y el restante 17,5% a vertimientos por fuera de este sistema (Tabla 3-19).  

Tabla 3-19: Agua Residual Total en el Valle de Aburrá, año 2018. 

Origen Tratamiento 
Agua Residual  

Observación 
(m3/año) % 

Agua residual en el 
alcantarillado de EPM 

Si 59.768.989 24,5 Contabilizado 

No 141.030.454 58,0 Contabilizado 

Agua residual por fuera de 
EPM (Sistemas locales y 

vertimientos directos) 

Desconocido, 
deficiente o 

nulo. 
42.710.516 17,5 Estimado 

Total   243.509.959 100   

Fuente: Elaboración propia. 

Un aspecto que llama la atención en el año de análisis es que el 58,0% corresponde a 

agua residual sin tratamiento en el sistema de EPM y el 17,5% a agua residual con 

tratamiento desconocido, limitado o nulo, sumando ente ambos el 75,5% del agua residual 

generada. Por su parte, solo se tiene certeza de que el 24,5% de las aguas residuales 

recibió tratamiento a través de las PTAR de EPM, y, aunque este porcentaje pueda 
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considerarse bajo, se espera que en los años venideros aumente con la operación óptima 

de la PTAR Aguas Claras.  

3.4.4 Calidad del agua en las fuentes hídricas 

Las fuentes hídricas son continuamente sometidas al vertimiento de cargas contaminantes 

provenientes de las diferentes actividades humanas, lo cual puede afectar potencialmente 

su calidad. En el caso del río Aburrá y sus tributarios, las cargas contaminantes han 

producido un deterioro sistemático y reiterativo, lo que denota especial interés en el marco 

de un análisis de Huella Hídrica Gris.  

Por tal razón, en este apartado se relacionan algunos parámetros e indicadores que dan 

cuenta de la calidad del agua, tanto en el río Aburrá como en sus principales tributarios. 

3.4.4.1 Calidad del agua en el río Aburrá 

A partir de su nacimiento el río Aburrá empieza a sufrir una metamorfosis a medida que 

avanza a través de la conurbación metropolitana, empeorando su calidad hídrica conforme 

va recibiendo la descarga de vertimientos cargados de contaminantes, al punto de volverse 

prácticamente irreconocible finalizando su recorrido por el Valle de Aburrá. 

De acuerdo con las mediciones realizadas por el AMVA a través de RedRío, las cuales 

tienen lugar en cada una de las estaciones de monitoreo del río Aburrá, en 2018 la carga 

contaminante de SST18 aumentó hasta lograr promedio de 736,4 ton/día en Puente 

Machado (E11), a partir de allí decreció sensiblemente hasta un promedio de 424,9 ton/día 

en el Parque de las Aguas (E14), aumentando nuevamente y alcanzando su máximo en 

Puente Gabino (E20) con un promedio de 1931,2 ton/día (Figura 3-34). 

Si bien la medición de SST presenta una disminución con respecto a 2017, a nivel histórico 

los resultados han sido similares, pues la carga contaminante de SST aumenta conforme 

el río avanza producto de los paulatinos aportes de material particulado, los cuales van 

alterando las características del río, entre ellas, el color y la turbidez. 

 
18 Sólidos Suspendidos Totales: hacen alusión a la materia orgánica e inorgánica particulada 
(solidos fecales, aceites, grasas, arcillas, arenas, fangos, etc.) que al estar presente en el agua 
participa en el desarrollo de características como el color y la turbidez, entre otras (Londoño et al., 
2010). 
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Figura 3-34: Solidos Suspendidos Totales (SST) en el río Aburrá, 2018. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

Con respecto a los valores pico de SST puede decirse que, en Puente Machado (E11) es 

usual el aumento debido a un mayor aporte de material inorgánico que proviene 

esencialmente de la microcuenca de La García y El Hato, donde tienen lugar algunas 

actividades mineras. En Puente Gabino (E20) los valores altos corresponden a los aportes 

del Río Grande que desemboca metros antes de la estación y, en algunos periodos, a 

procesos de arrastre de sólidos por la lluvia (RedRío, 2018). 

A su vez, la carga contaminante en relación con la DBO5
19 presentó, en 2018, un 

comportamiento creciente hasta alcanzar su máximo en el Puente Machado (E11) con un 

promedio de 314,7 ton/día, a partir de allí tuvo lugar una leve mejoría hasta un promedio 

de 106,2 ton/día en Papelsa (E16), aumentando nuevamente en Puente Gabino (E20) con 

un promedio de 192,4 ton/día (Figura 3-35). 

El resultado de las mediciones de DBO5 evidencian que, aunque la materia orgánica 

biodegradable aumenta a través del recorrido del río, tiene lugar en mayor medida a partir 

de la PTAR San Fernando, denotando que existe una relación directa entre esta variable 

y los ingresos de aguas residuales. De acuerdo con RedRío (2018) es usual que los valores 

 
19 Demanda Biológica de Oxígeno: permite determinar la materia orgánica biodegradable, se refiere 
a la cantidad de oxígeno que se requiere para descomponer la materia orgánica presente, debido a 
la acción biológica aerobia (Londoño et al., 2010). 
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máximos de DBO5 se presenten en Puente Acevedo (E9) y Puente Machado (E11) debido 

a las descargas de los interceptores occidental y oriental, sumado a los aportes 

provenientes de Bello. 

 

Figura 3-35: Demanda Biológica de Oxigeno (DBO5) en el río Aburrá, 2018. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

En general, las variables medidas evidencian que la calidad del agua es más deficiente en 

el trayecto comprendido entre los municipios de Medellín, Bello y Copacabana. Esto como 

resultado de mayores descargas de aguas residuales, disposición inadecuada de basuras 

y escombros en los causes, vertimiento de aguas residuales de canteras, entre otros. 

Restará evaluar a futuro el efecto de la operación optima de la PTAR Aguas Claras con 

relación a las variables de medición. 

De otro lado, los resultados del ICACOSU obtenidos por el AMVA y presentados por la 

CGM (2019) para el río Aburrá en 2018 revelan que, al inicio de su cauce y entre las 

estaciones Reserva Alto de San Miguel (E0) y San Miguel (E1) la calidad del agua fue 

buena, siguiendo hacia el norte y hasta Ancón Sur (E3) fue aceptable, desde allí y hasta 

Después de San Fernando (E6) fue regular, paso a ser mala hasta el Parque de las Aguas 

(E14) y nuevamente volvió a ser regular hasta Puente Gabino (E20) (Figura 3-36). 
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Figura 3-36: Perfil ICACOSU en el río Aburrá, año 2018 y promedio 2010 - 2017. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

En términos numéricos, cuando los valores tienden a 1 indican que la calidad del agua 

mejora, si tienden a 0 la calidad desmejora. De acuerdo con ello, los valores obtenidos 

evidencian que la calidad del agua fue disminuyendo desde su nacimiento y a través de su 

recorrido por el Valle de Aburrá hasta Niquía (E21), a partir de allí se presentó una mejoría 

hasta Papelsa (E16) y nuevamente disminuyó hasta Puente Gabino (E20). 

Los resultados en 2018 frente al promedio histórico de 2010 a 2017 muestran una mejoría 

en términos numéricos en todas las estaciones, exceptuando la estación Parque de las 

Aguas (E14) que fue incluida en 2018 y por ende no se tienen datos históricos. Si la 

comparación se establece a través del cambio de la clasificación en la calidad del agua se 

tiene que 5 de las estaciones mejoraron, las cuales son San Miguel (E1), Ancón Sur (E3), 

Después de San Fernando (E6), Papelsa (E16) y Puente Gabino (E20).  

No obstante, debe tenerse en cuenta que las variaciones entre periodos pueden deberse 

diferentes factores, entre ellos, a las temporadas de mayor o menor precipitación y al 

aumento en la cobertura de obras de saneamiento básico que contribuyen a reducir los 

vertimientos directos sobre el río.  
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En general, la calidad del agua es mejor y/o mejora donde hay menos intervención 

antrópica, donde la densidad poblacional es más baja y es inferior el aporte de aguas 

residuales, donde ingresan corrientes con menor carga contaminante que aumentan el 

factor de dilución, y donde las actividades son principalmente rurales. 

De acuerdo con RedRío (2018), el tramo comprendido entre Aula Ambiental (E8) y Ancón 

Norte (E12) es el más crítico del río Aburrá, catalogado como altamente contaminado 

producto de las descargas de aguas residuales sobre la corriente y sus afluentes. En el 

mismo sentido, el POMCA Río Aburrá (2018) determinó el Índice de Calidad del Agua -

ICA- para los años 2014 y 2015 en diferentes campañas de monitoreo, de allí se concluyó 

que la mayor criticidad tiene lugar en el tramo comprendido entre Después San Fernando 

(E6) y Ancón Norte (E12), donde la calificación del agua es mala y muy mala. 

3.4.4.2 Calidad del agua en los principales afluentes del río Aburrá. 

Dado que la calidad del agua en el río Aburrá está estrechamente ligada a las condiciones 

y características de sus afluentes, es importante y necesario analizarlos en tanto puedan 

establecerse prioridades para que las acciones y medidas a tomar repercutan eficazmente 

sobre el efluente.  

Con respecto a la concentración de SST (medida en mg/L) debe tenerse presente que, es 

peor la calidad del agua a medida que su valor es más alto. De acuerdo con CONAGUA 

(2005), valores entre 150 mg/L y 400 mg/L indican agua contaminada, valores superiores 

a 400 mg/L denotan agua fuertemente contaminada. 

Los mayores niveles de SST en 2018 tuvieron lugar en los afluentes: La García (922 mg/L), 

El Hato (692 mg/L), Doña María (475 mg/L), La Grande (432 mg/L), Altavista 302 (mg/L), 

La Valeria (297 mg/L), La Picacha (290 mg/L), La López (272 mg/L), La Hueso (266 mg/L), 

El Salado (228 mg/L) y El Chuscal (209 mg/L). Todas ellas con valores superiores a los 

200 mg/L fijados en los objetivos de calidad (2018-2022) del río Aburrá en un tramo 

intermedio20 (Figura 3-37). 

 
20 Ver Resolución Metropolitana 2016 de 2012. 
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Figura 3-37: Concentración SST en afluentes del río Aburrá, 2018. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

Las concentraciones más bajas de SST se dieron en los afluentes: Ovejas, La Rosa, 

Piedras Blancas y La Miel. Todas ellas con valores superiores a los 20 mg/L fijados en los 

objetivos (2018-2022) para el río Aburrá en un tramo inicial (entre Primavera y Ancón Sur). 

Vale la pena mencionar que para la Descarga del Interceptor Oriental no se obtuvieron 

datos de la variable. 

Por su parte, en relación con la concentración de la DBO5 (medida en mg/L) se tiene que, 

a valores más altos es menor la calidad del agua. De acuerdo con CONAGUA (2005), 

valores entre 30 mg/L y 120 mg/L denotan agua contaminada, valores superiores a 120 

mg/L indican que el agua está fuertemente contaminada. 

Los mayores niveles de DBO5 en 2018 se presentaron en los afluentes: La Hueso (179,0 

mg/L), La Picacha (160,0 mg/L), La García (156,0 mg/L), La Madera (155,0 mg/L), La Mina 

(140,0 mg/L), La Rosa (137,0 mg/L), Descarga San Fernando (122,0 mg/L) y Santa Elena 

(90,3 mg/L). Todas ellas con valores superiores a los 50 mg/L establecidos en los objetivos 

(2018-2022) para el río Aburrá en un tramo intermedio21 (Figura 3-38). 

 
21 Ver Resolución Metropolitana 2016 de 2012. 
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Figura 3-38: Concentración DBO5 en afluentes del río Aburrá, 2018. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

Los valores más bajos se presentaron en los afluentes: La Grande, La Bermejala (Estrella), 

La Valeria, La Miel, Ovejas, El Hato y Piedras Blancas, quienes presentaron 

concentraciones de DBO5 inferiores a los 15 mg/L establecidos en los objetivos (2018-

2022) para el tramo inicial del río Aburrá. Cabe precisar que para la descarga del 

Interceptor Oriental no se obtuvieron datos de la variable. 

De otro lado, en relación con el Índice de Calidad del Agua para Corrientes Superficiales -

ICACOSU-, de los 24 afluentes monitoreados en 2018 se tiene que, 5 presentaron calidad 

aceptable, 13 calidad regular y 6 calidad mala. Así mismo, ninguno de los afluentes se 

ubicó en los extremos, es decir, no se presentó calidad del agua buena o muy mala. 

En términos numéricos, la peor calidad del agua tuvo lugar en La Picacha y en la Descarga 

del Interceptor Oriental, ambos con ponderaciones de 0,37. Le siguen en su orden La 

García, La Hueso, Altavista y La Madera, quienes presentaron calidad del agua mala. En 

el otro lado, en orden de mejor calidad, en este caso aceptable, se ubicaron los afluentes 

La Miel, Ovejas, Piedras Blancas, La Valeria y La Ayurá (Figura 3-39). 
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Figura 3-39: ICACOSU en afluentes del río Aburrá, 2018. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

Podría decirse que las mejores condiciones de los afluentes tienen lugar principalmente en 

el norte y en el sur del Valle de Aburrá, según RedRío (2018) esto se debe a menores 

cargas contaminantes por factores como una menor densificación urbana y la 

implementación de obras de saneamiento. 

Al comparan los resultados en 2018 con respecto a años anteriores, se observa que 

campaña tras campaña las peores condiciones de agua tienen lugar en los afluentes: La 

Picacha (Q20), Santa Elena (Q10), El Hato (Q14), La Hueso (Q9), La García (E10), La 

Madera (Q13) y La Rosa (Q12), con estados de calidad que esbozan un panorama 

desalentador y generan gran preocupación. 

Se puede decir entonces que en Medellín y Bello se encuentran los afluentes con peor 

calidad hídrica, lo que según RedRío (2018) se asocia a factores como la urbanización y 

los vertimientos directos de aguas residuales, la ausencia de obras de saneamiento y las 

cargas contaminantes aportadas por actividades desarrolladas en las partes altas de las 

microcuencas, tal es el caso de la minería y la producción agropecuaria. 

0
,7

7

0
,7

3

0
,7

0

0
,5

9

0
,6

3

0
,5

2

0
,5

2

0
,7

1

0
,5

2

0
,4

9

0
,3

7

0
,4

2

0
,6

4

0
,5

4

0
,3

7

0
,5

5

0
,5

0

0
,5

4

0
,4

1

0
,7

4

0
,5

9

0
,5

9

0
,7

6

0
,6

3

0,00

0,10

0,20

0,30

0,40

0,50

0,60

0,70

0,80

0,90

1,00

Buena Aceptable Regular Mala Muy Mala Icacosu



98 La deuda ecológica por el agua en el Valle de Aburrá a través del indicador de Huella Hídrica;  

Un reto a la gestión territorial. 

 
3.4.4.3 Síntesis de la calidad del agua en las fuentes hídricas. 

Las excretas, y principalmente las urbanas, tienen como consecuencia un estado 

deficitario en la calidad del agua de las fuentes hídricas en el Valle de Aburrá. Con el aporte 

de aguas contaminadas en los diferentes afluentes y los demás vertimientos que van 

teniendo lugar a lo largo del cauce del río Aburrá, este efluente ha recibido tanta 

contaminación al finalizar su recorrido por la región metropolitana, que se supera por 

mucho la capacidad de asimilación de la corriente. 

Los resultados del ICACOSU en 2018, para los sitios monitoreados en el río Aburrá y en 

algunos de sus tributarios, esbozan en panorama en el que la calidad del agua se catalogó 

en mayor medida entre regular y mala. Las corrientes con mejor calidad de agua fueron 

las ubicadas en el sur del Valle de Aburrá, entre Caldas y La Estrella, y la quebrada La 

Ayurá en Envigado. De igual manera, en el norte hacia Barbosa la calidad del agua en el 

río Aburrá presentó una mejoría, y, de dos quebradas monitoreadas una tuvo calidad del 

agua aceptable.  

La zona más crítica es la comprendida entre Medellín, Bello, Copacabana y Girardota, 

pues allí las corrientes monitoreadas presentaron calidad del agua regular y mala, aunque 

como excepción la quebrada Piedras Blancas presentó una calidad de agua aceptable. 

Este panorama deja entrever que precisamente las zonas con mayor masa poblacional 

son las de peor calidad del agua en las corrientes superficiales (Figura 3-40). No obstante, 

en buena parte de este tramo se espera una mejoría en el estado de las corrientes con la 

operación optima de la PTAR Aguas Claras. 
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Figura 3-40: Mapa de calidad del agua en el Valle de Aburrá ï ICACOSU, 2018. 

Fuente: Información de AMVA obtenida de CGM (2019). 

A nivel general, el deterioro en la calidad del agua es el resultado de una sociedad que 

históricamente ha empleado las fuentes hídricas para el desecho de sus excretas (Figura 

3-41). Sin lugar a duda, allí son determinantes: el vertimiento de aguas residuales no 

tratadas provenientes de las distintas actividades desarrolladas en el territorio, el 
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vertimiento de químicos y desechos industriales, la disposición inadecuada de basuras 

sobre los cauces, y el arrastre de partículas y cargas contaminantes provenientes de la 

erosión y de las mismas vías, entre otros. 

 

Figura 3-41: Fotografía del río Aburrá contaminado en su tránsito por Barbosa. 

Tomada por: Daniel Mejia Palacio. 

 




























































































































































































































































































